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E[ Diputado de la Repúrblica, pEDRo tvilGUEL coNzÁrc2 pruzóru, et t,!

de junio de 2008 cuando ejercía como Fresidente y Representante Legal de la

Asamblea l{aeional, en dicha calidad, confirió poden a ilos Licenciados LUIS

ALEXANDER BARRÍR Y SRI-VRDOR SANEHEZ GONIZAI-EZ, PArA qUC Cfl

ejercicio de la acción popular presentaran ante e[ Fteno de la Conte Suprema de

Justieia, Demanda de Ineonstitueionalidad contra el "Aneglo eomplementario

entre el Gobiemo de ta Repúbtica de Panamá y et Gobiernode /os Fsfados tJnidos

de Améríca al aneglo sobrc el apoyo y asistencia por paúe del Servicia de

Guardaeosfas de /os Esfados (/nrdos'a I Seruicio Marítimo F¡lacional del Ministerio

de Gobiemo y Justicia" de s de febrero de 2002 (conoeido eomo Aneglo

Complementario o Arreglo Salas - Beker), mismo que fue publicado en Ia Gaeeta
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Oficial N"24,492 de 15 de febrero de2002.

La presente causa fue ampliamente debatida en sesión Plenaria de 7 de

diciembre de 2017, concluyéndose remitir el expediente al nuevo sustanciador,

para que se presentara un nuevo proyecto, situación que se hizo efectiva por el

nuevo Ponente.

I. NORMAS QUE SE DENUNCIAN COMO INFRACTORAS AL ORDEN
CONSTITUCIONAL Y EL CONCEPTO DE SU INFRACCIÓN

La pretensión constitucionalva dirigida a que se declare la Inconstitucionalidad

del Arreglo Complementario entre el Gobierno de la Repítblica de Panamá y

el Gohiemo de los Esúados Unidos de América al arrcglo sobre el apoyo y

asisúencrb por parte del Servicio de Guardacosfas de los Esúados Unidos al

Servicio Marítimo Nacional del Ministerio de Gobierno y Justicia" de 5 de

febrero de 2OO2, en su totalidad, cuyo contenido se transcribe a continuación:

.ARREGLO COMPLEMENTARIO

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMAY EL GOBIERNO
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA AL ARREGLO SOBRE EL
APOYO Y ASISTENCIA POR PARTE DEL SERVICIO DE
GUARDACOSTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS AL SERVICIO MARÍTIMO
NACIONAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA.

El Gobiemo de la República de Panamá y el Gobierno de los Estados
Unidos (en adelante denominados "las Partes");

TENIENDO EN CUENTA que el"Arreglo entre el Gobierno de Panamá y el
Gobierno de los Estados Unidos de América sobre elapoyo y asistencia por
parte del Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos de América al
Servicio Marftimo Nacional del Ministerio de Gobierno y Justicia", firmado
en Panamá el 18 de mazo de 1.991 (en adelante "elAneglo") estiablece un
progrt¡ma para la realización de operaciones policiales marltimas bilaterales
dentro de las aguas territoriales de Panamá para impedir actividades ilfcitas,
como eltráfico internacional de estupef;acientes, la pesca ilfcita y el
transporte de contrabando;

CONSIDERANEO que el carácter transnacional del tráfico ilfcito marltimo y
aéreo de estupefacientes y de otros delitos vinculados hace necesaria una
mayor cooperación internacional para su eliminación, como lo reconocen la
Gonvención rlnica de 1961 sobre Estupefacientes y su Protocolo de 1972,
la Gonvención de 1971 sobre Sustancias Psicotrópicas, la Convención de
las Naciones Unidas de 1988 contra elTráfico lllcito de Estupefacientes y
Sustanbias Psicotrópicas (en adelante, la Convención de 1988), y la
Gonvención de las Naciones Unidas de 1982 sobre el Derecho del Mar (en
adelante, la Convención del Derecho del Mar);

RECORDANDO que elArtfculo 17 delaconvención de 1988 expresa, "fnter
alla; que las Partes considerarán concertar arreglos bilaterales y regionales
para llevar a la práctica o para acrecentar la efectividad de las disposiciones



del Artículo 17;

DESEANDO promover una mayor y más decidida cooperación entre las
Partes para combatir el tráfico ilícito marltimo y aéreo de estupefacientes y
los otros delitos vinculados;

RECORDANDO el Tratado entre las Partes sobre Asistencia Mutua en
Asuntos Penales, con anexos y apéndices, firmado en Panamá el 11 de
abril de 1991, gue permite una cooperación más efectiva entre tas Partes
en la investigación, el enjuiciamiento y la supresión de delitos graves, como
el tráfico de estupefacientes;

RECORDANDO además la Convención Interamericana contra la
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y
otros materiales relacionados, firmada por Panamá y los Estados Unidos el
14 de noviembre de 1997; y

RECORDANDO los programas anuales para la asistencia contra los
estupefacientes suministrada por el Gobierno de los Estados Unidos de
América al Gobierno de Panamá; han acordado lo siguiente:

Artículo I

Objeto y Alcance
Las Partes continuarán cooperando en el combate contra el tráfico illcito
marítimo y aéreo de estupefacientes y otros delitos vinculados, en la mayor
extensión posible compatible con los recursos disponibles para la aplicación
de la ley y las prioridades relacionadas con los rnismos.

Artículo ll
Definiciones

Para los efectos del presente Arreglo Complementario, salvo estipulación
expresa en contrario:
a) "Tráfico ilícito" tiene el mismo significado que en el Artículo 1 (m) de
la Convención de 1988 e incluye el tráfico ilícito aéreo.
b) "Tráfico ilícito" también incluye otras actividades ilegales prohibidas
por el derecho internacional, incluidas otras convenciones'¡nternacionales
de las cuales ambos Estados son Parte, pero solamente en la medida en
que la aplicación de la ley, de conformidad con este Arreglo
Complementario, está autorizada por la legislación de arnbas Partes
c) "Territorio, aguas y espacio aéreo de las Partes" significa: Para la
República de Panamá: el territorio bajo la soberanla de Panamá, las aguas
situadas dentro de las 12 millas náuticas del territorio panameño y el espacio
aéreo sobre esas aguas y territorio.
Para el Gobierno de los Estados Unidos de América: el Estado asociado de
Puerto Rico, las lslas Vírgenes de los Estados Unidos, la lsla Navassa y
otros territorios y posesiones en el Mar Caribe, bajo la soberanla de los
Estados Unidos, las aguas situadas dentro de las 12 millas náuticas del
territorio estadounidense y el espacio aéreo comprendido sobre esos
territorios y aguas estadounidenses.
d) "Territorio Continental" significa el territorio de tierra firme situado
dentro de las fronteras de Panamá con los palses limítrofes y entre sus
costas marítimas.
e) "Zona Gontigua" tiene el mismo significado que en el Artículo 33 de
la Convención sobre el Derecho del Mar.
f) "Aguas internacionales" significa todas las partes del mar no
incluidas en el mar territorial y las aguas interiores de un Estado.
g) "Espacio Aéreo Internacional" significa el espacio aéreo situado por
encima de las aguas internacionales;
h) "Autoridad del Orden" significa, para el Gobierno de Panamá, el
Servicio Marítimo Nacional (en adelante, "SMN") y el Servicio Aéreo
Nacional (en adelante, "SAN"), dependencias del Ministerio de Gobierno y
Justicia de Panamá; para el Gobierno de los Estados Unidos de América, el
Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos de América, dependencia
del Departamento de Transporte de los Estados Unidos.
¡) "Embarcaciones de la Autoridad del Orden" significa las
embarcaciones, armadas o no, pertenecientes al SMN y las embarcaciones
del Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos de América, a bordo
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de las cuales se encuentren Funcionarios del Orden y que estén claramente
marcadas e identificadas como embarcaciones no comerciales al servieio
del Gobierno y autorizadas part¡ ese efecto, incluido cualquier bote o
aeronave que forme parte de dichas embarcaciones.
j) "Aeronaves de la Auttfidad del Orden" significa aeronaves
pertenecientes al SAN y al SMN y las aeronaves del Servicio de
Guardacostas de los Estados Unidos, claramente marcadas e identificadas
como aeronaves no comerciales al servicio del Gobierno y autorizadas para
ese efecto.
k) "Embarcaciones y Aeronaves de Apoyo Técnico' significa
embarcaciones y aercnaves de una Parte, claramente marcadas. e
identificadas como embarcaciones y aeronaves no comerciales al servicio
del Gobierno y autorizadas para ese efecto, que a pesar de no pertenecer
a la Autoridad del Orden estuvieran temporalmente bajo su autoridad y
control para el cumplimiento de los fines del presente Arreglo
Com¡ílementario o que, no estiando bajo su autoridad y control temporal,
presten apoyo, a las Autoridades del Orden y a las embarcaciones y
aeronaves de las Autoridades del Orden en el cumplimiento de sus
funciones y responsabilidades conforme a los términos de este Aneglo
Complementario.
l) !'Embarcaciones y Aeronaves de Apoyo Técnico de Terceros
Estados" significa embarcaciones y aeronaves de Estados que no sean
Partes, claramente marcadas e identificadas corno embarcaciones y
aeronaves no comerciales alservicio del Gobierno y autorizadas para ese
efecto; cuando la República de Panamá o los Estados Unidos de América
tengan acuerdos o arreglos con esos terceros Estados para combatir el
tráfico ilfcito; y dichas embarcaciones y aeronaves estén bajo la autoridad y
control temporal de un Funcionario del Orden de una de las Partes, las
mismas podrlan ser asimiladas, por acuerdo de las Partes, a la condición
de "Embarcaciones de Apoyo Técnico" de la Parte a la cual pertenezca el
Funcionario del Orden y por lo tanto, autorizadas a realizar operaciones
conforme a los términos y condioiones de este Aneglo Complementario.
m) "Funcionarios del Orden" significa, para el Gobierno de Panamá,
todo miembro uniformado del SMN y del SAN y para el Gobierno de los
Estados Unidos de América, todo miembro uniformado del Servicio de
Guardacostas de los Estados Unidos.

n) "PersonalAuxiliar Designado" significa elpersonalde una Parte que
sin ser Funcionario del Orden, apoya a los Funcionarios delOrden de esa
Parte en las operaciones que se adelanten en función de este'Arreglo
Gomplementiario.

o) "Programa de Oficiales de Abordaje" significa el programa de
actividades acordado para la ejecución del abordaje de conformidad con
este Arreglo Complementario.
p) "Oficial de Abordaje" significa el Funcionario del Orden de una Parte
autorizado para embarcar en ura embarcación o aeronave de la Autoridad
del Orden áe h otra Parte, para ejercer autoridad y control y ejecutar las
funciones expuestias en este Aneglo Complementario.
q) "Coordinador del Programa de Oficiales de Abordaje" significa el
Funcionario del Orden de una Parte, designado para organizar las
actividades del programa con la otra Parte.

r) 'iOficina de Enlace" significa el punto de contacto designado por las
Partes, responsable de garantizar la comunicación entre las Autoridades del
Orden de las Partes.
s) "Oficialde Enlace" significa elfuncionario delOrden de una Parte,
que pudiendo o no encontrarse a bordo de una embarcación o aeronave de
esa Parte, ha sido designado para ejecutar las funciones de la Oficina de
Enlace de esa Parte.

t) "Embarcación o Aeronave Sospechosa" significa una embarcación
o aeronave utilizada para fines comerciales o privados acerca de la cual
existen motivos razonables para sospechar que realiza tláfico illcito.

Artfculo lll
Personal Auxiliar Designado

1. Las Partes, de común acuerdo, definirán el ntlmero y funciones del
Personal Auxiliar Designado que brinde apoyo técnico a los Funcionarios
del Orden y a las embarcaciones o aeronaves que participen en las -
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operaciones marltimas o aéreas; según sus necesidades.
2. Guando ese personal desempeñe de manera rutinaria tareas distintas
de las relacionadas con el funcionamiento de dichas embarcaclones y
aeronaves, la naturaleza de esas tareas técnicas de apoyo deberá ser
comunicada previamente a la otra Parte.
3. El Personal Auxiliar Designado no tendrá las facultades atribuidas por
este Arreglo Gomplementario a los Funcionarios del Orden y su función se
limitará a brindar el apoyo técnico descrito en la notificación que sobre la
misma se haga a la otra Parte.
4. Sin embargo, ante situaciones de emergencia y en circunstancias
excepcionales, el Oficial de Abordaje de la otra Parte pudiera solicitar al
Personal Auxiliar Designado de una de las Partes que apoye a los
Funcionarios delOrden en elcumplimiento de la ley.
5. En todo caso,. este Personal Auxiliar Designado estará sujeto a las
mismas condiciones que las Partes han definido para el resto de los
participantes en el Programa de Oficiales de Abordaje.

Artlculo lV
Programa de Oficiales de Abordaje

1. Las Partes establecerán un Programa conjunto de aplicación de la
ley para Oficiales de Abordaje entre sus respectivas Autoridades del Orden.
Cada Parte designará a un Coordinador para que organice sus actividades
conforme al programa e indique a la otra Parte los tipos de embarcaciones
y los funcionarios participantes en el Programa.
2. Gada Parte designará Oficiales deAbordaje que, con sujeción a sus
leyes y polfticas y a las disposiciones del presente Arreglo Complementario,
abordarán en las embarcaciones y aeronaves de las autoridades del Orden
de la otra Farte y podrán, en las circunstancias convenientes, ejercer la
autoridad y el control para:

a) Registrar las embarcaciones sospechosas, incautar bienes, detener
a pensonas y autorizar el uso de fa fueza, incluido el uso de armas de
conformidad con los términos del Artfculo XVll de este Aneglo
Gomplementario.
b) Autorizar a las embarcaciones o aeronaves de la otra Parte a bordo
de las cuales se encuentren, para perseguir embarcaciones o aeronaves
sospechosas en las aguas y el espacio aéreo de la Parte que estos
representen.
c) Autorizar a las Embarcaciones de la Autoridad del Orden de la otra
Parte, en las que se encuentren a bordo, para patrullar las aguas de la Parte
que representen para los fines de este Arreglo Complementario.
d) Autorizar a las Aeronaves de la Autoridad del Orden de la otra Parte,
en las que se encuentren a bordo, para sobrevolar el espacio aéreo de la
Parte que estos representen, para los fines de este Arreglo
Complementario.
e) Velar por elcumplimiento de las leyes de sus respectivos pafses en
las aguas y el espacio aéreo sobre las aguas de la Parte que representen o
dirigirse mar afuera de los mismos, en el ejercicio del derecho de
persecución ininterrumpida, de conformidad con la Convención del Derecho
delMar;y
0 Solicitar y autorizar a los Oficiales de la Autoridad del Orden de la
otra Parte para que asistan en el cumplimiento de las leyes de la Parte que
representen.
3. l-a ejecución de este Programa no representará ningrln costo de
operación adicional para la Parte que destine a Oficiales de Abordaje a la
otra Parte. Cada Parte asumirá los costos normales relativos al pago de los
oficiales que haya asignado a este Programa.
4, Cada Parte deberá designar Oficiales de Abordaje y de Enlace que
hablen con fluidez el idioma de la otra Parte.

Artfculo V
Asistencia en la Aplicación de la Ley

1 . Cuando un Oficial de Abordaje se encuentre en una Embarcación
de la Autoridad del Orden de la otra Parte y la acción en cumplimien-to de la
ley la lleve a cabo de conformidad con el pánafo 2 del Artfculo lV, toda
medida de cumplimiento de la ley, incluido cualquier abordaje, registro o
incautación de bieneq toda detención de personas y toda utilización de la
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fueza de conformidad con este Arreglo Complementario, ya sea con o sin
uso de armas, será llevado a cabo por el Oficial de Abordaje, de acuerdo
con las leyes y los reglamentos del Gobierno de ese mismo oficial.

2" Los Funcionarios del Orden que estén a bordo de una nave de la
Autoridad del Orden de la otra Parte y, en situaciones de emergencia y en
circunstancias excepcionales, el Personal Auxiliar Designado de la otra
Farte, podrán, previo expreso requerimiento, asistir al Oficial de Abordaje
en la airlicación de la ley pero sólo dentro de los llmites de dicha solicitud y
de la manera solicitada, Esta solicitud sólo podrá ser formulada, aceptada y
cumplida de conformidad con las leyes y pollticas aplicables de ambas
Fartes.
3. Dichos Funcionarios del Orden y el Personal Auxiliar Designado
podrán recurrir al uso de la fueza en defensa propia, de acuerdo con los
términos delArtfculo XVll de este Arreglo Complementario.

4. La asistencia requerida no podrá ser contraria ní a las leyes ni a las
pollticas de la Parte a la que se solicite esa asistencia.

Artfculo Vl
Aplicación de la ley en las Aguas de una Parte y en el Espacio

Aéreo sobre Dichas Aguas

1. La Autoridad del Orden de cada Parte está autorizada para proveer a la
otra Parte apoyo operacional y asistencia técnica para la supresiÓn del
tráfico ilícito en sus aguas y en el espacio aéreo sobre dichas aguas,
mediante operaciones policiales marltimas y aéreas efectuadas por
Embarcaciones o Aeronaves de la Autoridad del Orden a bordo de las
cuales se encuentren Oficiales de Abordaje designados de acuerdo con
este Arreglo Gomplementario.
2. Las Autoridades del Orden de ambas Partes procurarán intercambiar
información operacionalsobre la detección y localización de Embarcaciones
o Aeronaves Sospechosas y realizarán sus mejores esfuezos para
comunicarse
3. Si una Embarcación o Aeronave de la Autoridad del Orden de una de las
Partes ("la primera Parte") detecta una embarcación o aeronave
sospechosa que se encuentra o que entra en las aguas o en el espacio
aéreo de la otra Parte o en elespacio aéreo sobre dichas aguas, la primera
Farte deberá notificarlo inmediatamente a la otra Farte.
4. En elcaso en que la Embarcación o Aeronave Sospechosa esté entrando
en las aguas o al espacio aéreo de la otra Parte, y la Embarcación o
Aeronave de la Autoridad del Orden de la primera Parte no tenga a bordo a
un Oficial de Abordaje de la otra Parte, la Embarcación o Aeronave de la
primera Parte podrá proceder de la siguiente manera:

a) Perseguir a la EmbarcaciÓn Sospechosa en las aguas de la otra
Fárte, para detenerla y asegurarla mientras esper¿¡ la llegada de los
Funcionarios del Orden de la otra Parte, quienes efectuarán el registro y
asumirán la jurisdicción de la EmbarcaciÓn Sospechosa, su cargamento y
las personas a bordo;

b) A petición de la Autoridad del Orden de la Otra Parte, los
Funcionarios delOrden de la primera Parte podrán registrar la EmbarcaciÓn
Sospechosa, su c€trgamento y las personas a bordo, y si se encuentran
indicios de tráfico itlcito, podrán detenerla mientras se encuentren en trámite
las instrucciones de la Autoridad del Orden de la otra Parte; y

e) Entrar en persecución de la Aeronave Sospechosa e¡ e! espacio
aéreo de la otra Parte, para mantener el contacto y transmitir a la Aeronave
Sospechosa las instrucciones de la autoridad de la aviaciÓn de la otra Parte'
5. En el caso de que la Embarcación o la Aeronave Sospechosa esté situada
en las aguas o en el espacio aéreo de una Parte y que a bordo de la
Embarcación o Aeronave de la Autoridad del Orden de la primera Parte no
se encuentre un Oficial de Abordaje de la otra Parte, la EmbarcaciÓn o
Aeronave de la primera Parte podrá proceder como sigue:

a) Al recibo de la autorización por la Autoridad del Orden de la otra
Farte, entrar en las aguas de la otra Parte, para investigar, detener y
asegurar la Embarcación Sospechosa y a las personas a bordo, en espera
de la llegada de los Funcionarios del Orden de la otra Parte, quienes
oonducirán el registro y asumirán la jurisdicción de la EmbarcaciÓn
Sospechosa, su @rgamento y las personas a bordo;



\F

b) A petición de la Autoridad del Orden de la otra Parte, los
Funcionarios delOrden de la primera Parte podrán registrar la Embarcación
Sospechosa, y si se encuentran indicios de tráfico ilfcito, podrán detener la
Embarcación mientras se encuentren en trámite las instrucciones de la
Autoridad del Orden de la otra Parte; y
c) Al recibo de la autorización por la Autoridad del Orden de la otra Parte
podrá entrar en percecución de la Aeronave Sospechosa en el espacio
aéreo de la otra Parte, para mantener el contacto y transmitir a la Aeronave
Sospechosa las instrucciones de la autoridad de aviación de la otra Parte.
6. Cada Parte, después de notificar a las autoridades correspondientes y de
efectuar la coordinación con las mismas, en las ocasiones y por el tiempo
necesarios para la conecta realización de las operaciones requeridas
conforme al presente Arreglo Complementario, permitirá:

a) El atraque temporal de las Embarcaciones de la Autoridad del
Orden de la otra Parte en los puertos nacionales, de acuerdo con las normas
internacionales, con fines de abastecimiento de combustible y suministros,
asistencia médica, reparaciones menores, servicio meteorológico y otros
similares;
b) La entrada de Funcionarios del Orden adicionales de la otra Parte,
v
c) La entrada de Embarcaciones Sospechosas que no lleven la
bandera de ninguna de las Partes, escoltadas desde mar afuera del mar
territorial de cualquiera de las Partes por Funcionarios del Orden de la otra
Parte.
7. El Gobierno de Panamá una vez recibída la notificación y realizada la
coordinación con las autoridades conespondientes, permitirá, en las
ocasiones y por el tiempo necesarios para la conect¡a realización de las
operaciones requeridas conforme al presente Arreglo Complementario, el
tránsito de perconas (que no sean nacionales panameños) procedentes de
Embarcaciones Sospechosas, bajo escolta de Funcionarios del Orden de
los Estados Unidos, a través del territorio panameño hasta su salida del
mismo.

Artfculo Vll
Operaciones de Sobrevuelo para la Eliminación delTráfico llfcito

1. Cada Parte ("la primera Parte") autoriza a las Aeronaves de la
Autoridad del Orden y a las Aeronaves de Apoyo Técnico de la otra Parte,
conforme a los Artfculos lV, V y Vl(1) de este Aneglo Complementario, para
sobrevolar sus aguas, mientras respeten las leyes, polfticas,e instrucciones
de la autoridad de la aviación civilde la primera Parte.

2. Para el sobrevuelo del Territorio Continental por parte de Aeronaves
de Apoyo Técnico, de conformidad con el Artlculo Vlll, las Partes acordarán
un programa de embarque y desembarque de los Oficiales de Abordaje de
la otra Parte, en las instalaciones aéreas desde las cuales se realizan dichas
operaciones
3. La autoridad de la aviación civilde la primera Parte podrá negar, en
casos especfficos, el sobrevuelo de las aguas o elterritorio de la primera
Parte, incluso en casos de persecución de una Aeronave Sospechosa, si
ésta considera que dicho sobrevuelo pone en peligro la seguridad de la
navegación aérea o la vida y seguridad de terceros.
4. En función de la seguridad aérea, los Funcionarios del Orden a bordo de
estias aeronaves cumplirán con los siguientes procedimientos:

a) ldentificar la aeronave y notificar su ingreso y salida de la zona de
controldeltráfico aéreo asignada a la autoridad competente de la aviación
civil;
b) Mantener una comunicación abierta y continua con la autoridad de
la aviación civilde la otr,a Parte:
c) Respetar los reglamentos y las prácticas de la navegación aérea
estipuladas por la OACI y el Derecho Internacional; y
d) Acatar las instrucciones sobre seguridad de vuelo de la autoridad
de la aviación civil de la otra Parte.
5. Con sujeción a las leyes de cada Parte, las aeronaVes podrán trasmitir
las órdenes de la autoridad competente a la Aeronave Sospechosa para
que aterrice en el territorio de la otra Parte.
6. Cada Parte podrá permitir, luego de la notificación a las autoridades
competentes y la coordinación con las mismas, en las ocasiones y por el
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tiempo necesarios para la buena realización de las operaciones requeridas
conforme al presente Arreglo Complementario, que las Aeronaves de la
Autoridad delOrden de la otra Parte:
a) Atenicen y permanezcan temporalmente en los aeropuertos
internacionales de acuerdo con las normas internacionales, para el
abastecimiento de combustible y suministros, asistencia médica,
reparaciones menores, servicio meteorológico y otras necesidades
loglsticas, otros similares, y

b) Desembarquen y embarquen a Funcionarios del Orden de la otra
Parte, incluidos Funcionarios del Orden adicionales.
7. El Gobiemo de Panamá, una vez recibida la notificación y realizada la
coordinación con las autoridades correspondientes, permitirá, en las
ocasiones y por el tiempo necesarios para la correcta realización de las
operaciones requeridas conforme al presente Arreglo Complementario, que
las aeronaves de las Autoridades del Orden de los Estados Unidos de
América desembarquen, embarquen y salgan del territorio panameño con
las personas a las que se refiere elArtlculo Vl (7).

Artfculo Vlll
Información para la Aplicación de la Ley Procedente de los

Vuelos de Apoyo Técnico
Las Partes acuerdan que elacopio de información para la aplicación de la
ley procedente de los vuelosde apoyo sobre elTerritorio Continental de una
de las Partes, previsto conforme al presente Aneglo Complementario, sólo
podÉ tener lugar en presencia y con la autorización del Oficial de Abordaje
de la Parte en cuyo territorio tengan lugar los vuelos;
b) Ambas Partes, en todo momento, tendrán acceso total e irrestricto
a esta información.
c) La información para la aplicación de la ley obtenida en estas
operaciones será clasificada conforme a las leyes y la polltica de la Parte
que recabe la información y será suministrada a la otra Parte conforme a
las leyes y polfticas pertinentes y sólo será utilizada para los fines previstos
en este Aneglo Complementario; y
d) La información para la aplicación de la ley recabada en virtud de
este Areglo Complementario no podrá ser comunicada a terceros sin el
consentimiento previo y expreso de la Parte en cuya jurisdicción fue
recabada.
Artlculo lX Persecución Aérea
Este Aneglo Complementario autoriza a las Aeronaves de la Autoridad del
Orden y las Aeronaves de Apoyo Técnico de una de las Partes, conforme a
las disposiciones del mismo, para perseguir a Aeronaves Sospechosas en
el espacio aéreo sobre las aguas de la otra Farte o hacia ese espacio, y en
el espacio aéreo sobre el Territorio Continentalde la otra Parte o hacia el
mismo, para los fines del presente Arreglo Complementario.

Artlculo X
Operaciones en Aguas lntemacionales

1. Siempre que los Funcionarios del Orden de una de las Partes ("la Parte
requirente") encuentren una Embarcación Sospechosa que enarbole el
pabellón de la otra Parte o que afirme estar registrada en la otra Parte ("la
Parte requerida") y esté en aguas internacionales, la Parte requirente podrá
solicitar a la Oficina de
Enlace designada por la Parte requerida que:
a) Confirme el registro o el derecho a enarbolar el pabellón de la Parte
requerida; y

b) En elcaso de que dicho registro se confirme:
¡) Autorizar el abordaje y registro de la Embarcación

Sospechosa, cargamento y personas que se encuentren a bordo por los
Funcionarios del Orden de la Parte requirente; y

i¡) Si se encuentran indicios de tráfico ilfcito, autorizar a los
Funcionarios del Orden de la Parte requirente a detener la Embarcación
Sospechosa y su cargamento y a las personas que se encuentren a bordo,
en espera de instrucciones de parte de las Autoridades del Orden de la
Parte requerida, a efectos del ejercicio de la jurisdicción de acuerdo con el
Artfculo Xl de este Arreglo Complementario.
2. Cada petición debe contener el nombre de la Embarcación sospechosa,



\N

el fundamento de la sospecha, el número de registro, el puerto de registro,
los puertos de origen y destino y cualquier otra información que la
identifique. Si la petición es transmitida verbalmente, la Parte requirente
formalizará la solicitud por escrito lo más pronto posible.
3. S¡ el registro o el derecho a enarbolar su pabellón es verificado, la Parte
requerida podrá:

a ) Decidir efectuar el abordaje y registro con sus propios Funcionarios
del Orden;
b) Autorizar el abordaje y registro por los Funcionarios det Orden de la
Parte requirente
c) Efectuar el abordaje y registro junto con la Parte requirente; o
d) Negar el permiso de abordaje y registro.
4. La Parte requerida responderá a las solicitudes de verificación del registro
o del derecho a enarbotar su pabellón, dentro de las dos (2) horas siguientes
al recibo de tal solicitud
5, Si el registro o el derecho a enarbolar su pabellón no es verificado una
vez transcurridas las dos (2) horas desde el recibo de la solicitud, la Parte
requerida podrá:

a ) No obstante autorizar el abordaje y el registro por Funcionarios del
Orden de la Parte requirente; o

b ) Negar la existencia del registro o el derecho a enarbolar su pabellón
a la Embarcación Sospechosa, en virtud de lo establecido en su
ordenam iento j u ríd ico.
6. Si no hay respuesta de la Parte requerida, una vez transcurridas dos (2)
horas del rócibo de la solicitud, la Parte requirente considerará haber sido
autorizada para abordar la Embarcación Sospechosa, con el fin de
inspeccionar sus documentos, interrogar
a las personas a bordo y registrarla para averiguar si está involucrada en el
tráfico ilfcito.
7. No obstante los párrafos anteriores de este Artlculo, este Arreglo
Complementario autoriza a los Funcionarios del Orden de una de las Partes
("la primera Parte") para abordar las embarcaciones sospechosas 'que
afirmen estar registradas en la otra Parte pero que no enarbolen su pabellón
ni exhiban las marcas de su registro y pretendan no tener la documentación
a bordo, con el fin de localizar y estudiar la documentación de la nave. Si la
.documentación se encuentra, se aplicarán los párrafos anteriores de este
Artículo. Si no se encuentra prueba de registro o de nacionalidad, la primera
Parte podrá asimilar la embarcación a un barco sin nacionalidad de acuerdo
con el Derecho lnternacional.
8. La autorización de abordar, registrar y detener incluye la autorización
para utilizar la fueua de acuerdo con el Artículo XVll del presente Arreglo
Gomplementario.
9. Excepto por lo expresamente estipulado en el presente documento, este
Arreglo Complementario no se aplica al abordaje de embarcaciones,
efectuado por cualquiera de las Partes en virtud del derecho Internacional,
fuera del mar territorial de cualquier Estado, ni lo limita, si se efectúa, "ínter
ella", en virtud del derecho de visita; para la facilitación de asistencia a
personas, embarcaciones y bienes en peligro; con el consentimiento del
capitán de la embarcación, o con la autorización del Estado del pabellón
para que se lleve a cabo una acción en cumplimiento de la ley.

Artlculo Xl
Jurisdicción sobre las Embarcaciones o Aeronaves Detenidas

1 . Como establece el Artlculo 2(3) de la Convención de 1988, ninguna
Parte emprenderá en el territorio de la otra Parte el ejercicio de jurisdicción
y el cumplimiento de funciones que estén exclusivamente reservadas a las
autoridades de la otra parte por su Derecho interno.

2. En todos los casos que surjan en las aguas de una de las Partes o
que conciernan a embarcaciones registradas en una de las Partes o que
enarbolen su pabellón y se encuentren fuera del mar territorial de cualquier
Estado, esa Parte ("la Primera Parte") tendrá el derecho a ejercer
jurisdicción sobre la embarcación detenida, su cargamento y personas a
bordo (incluidas la incautación, el embargo judicial o comiso, la detención y
el enjuiciamiento) y, siempre y cuando su Constitución y legislación lo
permitan, a declinar su derecho a ejercer jurisdicción y autorizar la
aplicación de la ley de la otra Parte en contra de la embarcación, €l
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cargamento y las personas a bordo. La Primera Parte tiene el derecho. a
ejercer jurisdicción sobre la aeronave que ha aterrizado en su territorio a
bordo de la cual se hayan encontrado indicios de tráfico ilícito.
3. En los casos que surjan en la zonacontigua de una de las Partes,
cuando no se trate de Embarcaciones Sospechosas que estén en huida de
las aguas de esa Parte ni de Embarcaciones Sospechosas que enarbolen
el pabellón o estén registradas en esa Parte, en los cuales ambas Partes
tengan la autoridad de ejercer jurisdicción para enjuiciar, la Parte que
efectúe el abordaje y registro tendrá el derecho primario a ejercer
jurisdicción.

4. Si los indicios lo justifican, la otra Parte podrá solicitar que la primera
Parte decline a su jurisdicción. La respuesta sobre la declinatoria de la
jurisdicción conforme a este Arreglo Complementario deberá ser dada sin
demora.
5. La renuncia Qe jurisdicción podrá concederse verbalmente. Sin
embargo, tan pronto sea posible será confirmada en una nota escrita por la
autoridad competente y será tramitada por la vfa diplomática, sin perjuicio
del ejercicio inmediato de la jurisdicción sobre la Embarcación Sospechosa
por la otra Parte.

6. El silencio de la Primera parte a declinar la jurisdicción no se
interpretará como autorización a que la otra parte la asuma.

7 . En ningún caso se entenderá que dichas autorizaciones se refieren
a la realización de abordajes e inspecciones de embarcaciones de pabellón
que no sea el de la primera Parte. En ese caso, la otra Parte procederá
según las normas del Derecho Internacional.

Artlculo Xll
Oficina de Enlace

Cada Parte identificaráa la otra Parte la Oficina de Enlace y los Oficiales de
Enlace responsables de la comunicación con sus autoridades nacionales
competentes para recibir y actuar sobre notificaciones según los Artlculos
lll, lV, Vl, Vll, XIV y XVI; para tramitar solicitudes, conforme al Artfculo X,
para la verificación del registro y del derecho a enarbolar su pabellón y la
autorización para abordar, registrar y detener Embarcaciones
Sospechosas;, y para facilitar instrucciones sobre el ejercicio de la
jurisdicción de acuerdo con el Artfculo Xl, además de cualquier otra
comunicación necesaria para la ejecución de este Arreglo Complementario.

Artículo Xlll
Embarcaciones y Aeronaves Sospechosas

Las operaciones para la supresión del Tráfico llfcito de conformidad con el
presente Arreglo Complementario serán llevadas a cabo solamente en
contra de Embarcaciones y Aeronaves Sospechosas, incluidas las
embarcaciones y aeronaves sin nacionalidad.
Artículo XIV
Notificación de los Resultados del Abordaje de Embarcaciones y las
Acciones Tomadas
1 . Gada Parte notificará inmediatamente a la otra Parte los resultados
de cualquier abordaje y registro de las embarcaciones de la otra Parte,
realizado de conformidad con el presente Arreglo Complementario.
2. Cada Parte, de acuerdo con su ordenamiento jurldico, informará de
manera oportuna a la otra Parte sobre el estado de todas las
investigaciones, enjuiciamientos y procesos judiciales adelantados en
función de acciones tomadas en cumplimiento de la ley, de conformidad con
el presente Arreglo Complementario, cuando se hayan encontrado indicios
de Tráfico llícito.

Artlculo XV
Actuación de los Funcionarios de la Autoridad del Orden

Cada Parte se asegurará de que sus Funcionarios de la Autoridad del Orden
actúen de conformidad con las leyes y pollticas nacionales, con el derecho
internacional y con las prácticas internacionales aceptadas, cuando lleven
a cabo abordajes, registros y actividades de interceptación aérea de
acuerdo con el presente Arreglo Complementa¡,io.
2. Especialmente cuando lleven a cabo abordajes y registros de
conformidad con el presente Arreglo Complementario, las Partes tomarán
en cuenta debidamente la necesidad de no poner en peligro la seguridad de
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la vida en el mar y la seguridad de la Embarcación Sospechosa y su
cargamento, y de no perjudicar los intereses comerciales y legales del
Estado del Pabellón ni de cualquier otro Estado; y de curnplir las normas de
cortesía, respeto y consideración para con las personas que estén a bordo
de la Embarcación Sospechosa. Mientras se lleven a cabo actividades de
interceptación aérea de conformidad con el presente Arreglo
Complementario, las Partes no pondrán en peligro las vidas de las personas
a bordo ni la seguridad de las aeronaves civiles.

3. Los abordajes y los registros realizados de conformidad con el
presente Arreglo Complementario se llevarán a cabo por Funcionarios del
Orden provenientes de barcos o aeronaves de la Autoridad del Orden o
provenientes de Embarcaciones de Apoyo Técnico de una de las Partes o
de terceros Estados; en situaciones de emergencia y en circunstancias
excepcionales, podrán ser asistidos por el Personal Auxiliar designado
proveniente de Embarcaciones o Aeronaves de Apoyo Técnico de una de
las Partes o de terceros Estados.

4. Cuando se lteven a cabo abordajes y registros, los Funcionarios del
Orden podrán portar armas de reglamento.
5. Las Embarcaciones de la Autoridad del Orden de la Parte que
operen con la auto rizaciln de la otra Parte, de conformidad con el presente
Arreglo Complementario y mientras realicen esas operaciones, deberán
portar el pabellón panameño en el caso de los Estados Unidos de América,
y en el caso de Panamá, la enseña del Servicio de Guardacostas de los
Estados Unidos.

Artículo XVI
La ldentificación de las Embarcaciones y Aeronaves de Apoyo

Técnico
Previo el ingreso al territorio, aguas o espacio aéreo de una de las Partes,
la Autoridad del Orden de la otra Parte suministrará información sobre las
Embarcaciones y Aeronaves de Apoyo Técnico que necesite para llevar a
cabo las operaciones estipuladas en el presente Arreglo Complementario,
el tipo de servicio y apoyo que suministrarán, sus características técnicas y
el periodo de tiempo aproximado que permanecerán en el territorio, aguas
o espacio aéreo de la otra Parte.
Artículo XVll
El Uso de la Fueza
1 . Toda utilización de la fuerza por una de las Partes, de conformidad
con el presente Arreglo Complementario estará en estricto acuerdo con la
legislación y políticai de esa Parte y en todos los casos será el mínimo
razonable que sea necesario en las circunstancias. Ninguna de las Partes
utifizarálafuerza contra una aeronave civil en vuelo.

2. Ninguna disposición del presente Arreglo Complementario afectará
al ejercicio del derecho inherente a la defensa propia por parte de los
Funcionarios del Orden u otros funcionarios de las Partes.

Artículo XVlll
Intercambio y Conocimiento de las Leyes y Políticas de las

Partes
1. Para facilitar la ejecución del presente Arreglo Complementario,
cada Parte se asegurará que la otra Parte se encuentre totalmente
informada sobre sus respectivas leyes y politicas aplicables, especialmente
las relativas al uso de la fuerza.
2. Cada Parte se asegurará de que todos sus funcionarios del Orden,
actuando de conformidad con el presente Arreglo Complementario,
conozcan las leyes y políticas aplicables de ambas Partes.

Artlculo XIX
Disposición de Bienes Aprehendidos

1 . Los activos aprehendidos como consecuencia de toda operación
que se realice de conformidad con el presente Arreglo Complementario,
serán enajenados de acuerdo con las leyes de la Parte que ejerza la
jurisdicción, €n virtud del Artículo Xl del presente Arreglo Gomplementario.
2. En la medida que lo permitan sus leyes y según los términos que
juzgue convenientes, la Pade que decomise podrá, en cualquier caso, ceder
los activos decomisados o el producto de su venta a la otra Parte. Cada
cesión corresponderá a la contribución de la otra Parte en la facilitación o
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realización de la aprehensión de dichos activos o productos.

Artfculo XX
Asistencia Técnica

La Autoridad del Orden de una de las Partes ("la primera Parte') podrá
solicitar a la Autoridad del Orden de la otra Parte, y la otra Parte podrá
autorizarlo, a que los Funcionarios del Orden de la otra Parte presten ayuda
técnica, como la asistencia especializada para el registro de Embarcaciones
Sospechosas, a los Funcionarios del Orden de la primera Parte en el
abordaje y registro de Embarcaciones Sospechosas situadas en elterritorio
o aguas de la primera Parte.

Artfculo XXI
Seguimiento y Evaluación

1. Las Partes celebrarán una reunión anualcon la finalidad de evaluar
y dar seguimiento a la ejecución del presente Arreglo Gomplementario.

2. Para los mismos propósitos, cualquiera de las Partes puede
convocar, con suficiente antelación, a la otra Parte a reuniones
extraordinarias.

Artlculo )üll
Consultas y Solución de Diferencias

1. En caso de que surja una duda acerca de la ejecución del presente
Aneglo Complemenkrio, cualquiera de las Partes podrá solieitar reuniones
de consulta con la otra Parte para resolver el asunto.

2. Las Partes se eomprometen a resolver mediante consultas
cualquier diferencia que surja acerca de la ejecución del presente Arreglo
Complementario.

Artículo XXlll
Reclamaciones

1 . Gualquier reclamo por daños, perjuicios o perdidas a eonsecuencia
de una operación llevada a cabo en virtud del presente Arreglo
Complementario será examinada por la Farte cuyas autoridades hayan
llevado a eabo la operación.
2. Sise estableee su responsabilidad, el reclamo será resuelto a fiavor
del reclamante por esa Parte, de conformidad con sus leyes internas y de
acuerdo eon elderecho internacional, y en particular, con el numeral 3 del
Artfculo 110 de la Convención sobre el Derecho del Mar.

3. D'{inguna de las Partes renuncia a los derechos que podrla tener al
amparo del Derecho Internacional, para presentar reclamos eontra la otra
Parte por la vla diplomática.

ArtículoXXIV
Disposiciones Varias

Ninguna de las disposiciones de este Arreglo Complementario:

a) lnnpide que üas partes convengan de otro modo en efectuar
operaciones o ejercer otras formas de operación para suprimir el tráfieo
illcito;
b) Sustituye a eualquier acuerdo bilateral o multilateral ni a otro
meeanismo de eooperación suscritos por las partes para la supresión del
tráfico illcito:
c) Propone alterar los derechos individuales y el derecho al debido
proceso;

d) Prejuzga de ninguna manera las posiciones de cada una de las
partes respecto al Derecho internacional de tutar o la condieién jurldiea del
Golfo de Fanamá' 

Artcuro XXV
Entrada en Vigor

El presente Arreglo Complementario entrará en vigor en la feeha de su f'!rma.

Artlculo XXVü
Denuncia

Este Arreglo Complementario podrá ser denunciado, en cualquier nnonnento,
por cualquiera de las partes, mediante notificación escrita ala otra parte pon

la vla diplomática.
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Artlculo XXVII
Continuación de las Acciones Tomadas

Este Arreglo Gomplementario seguirá aplicándose después de su denuncia,
con respecto a cualquier trámite administrativo o judicial que sea
consecuencia de acciones tomadas de conformidad con este arreglo.
EN FE DE LO CUAL, los susuitos, debidamente autorizados por sus
nespectivos Gobiernos, han firmado este arreglo comptementario.
DADO en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 5 de febrero de
dos mil dos, eh los idiomas español e inglés, siendo cada texto auténtico.

POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE PANAMA
ANIBAL SALAS
lVlinistro de Gobierno y Justicia

POR EL GOBIERNO DE LOS
ESTADOS UNIDOS
FREDERICK A. BECKER
Encargado de Negocios a.i."

Gabe señalar que el acuerdo demandado; €s Gomplementario alArreglo

sobre elapoyo y asistencia por parte delservicio de Guardacostas de tos Estados

Unidos al antiguo Servicio Marítimo Nacional del Ministerio de Gobierno y

Justicia, firmado el {8 de manzo de 1991, con vigencia desde el 18 de mazo de

tr99X, suscrito por el entonces Ministro de Gobierno y Justicia, Ricardo Arias

Galderén y el Embajador de los Estados Unidos Deane Hinton.

De la misma forma, existe una Enmienda a este Arreglo

Gompflementario, suscrita el 12 de mayo de 2004, por el Ministro de Gobierno y

Justicia, Arnulfo Escalona, y el Subsecretiario de Estado de los Estados Unidos,

".lohn R. Bolton, que recae sobre elArtículo ll, párrafo (b) y las Definiciones (u):

"Proliferación por maf, (v) "Armas de Destrucción Masiva (ADM)", (w) "Materiales

y equipos conexos"; (x) "Artículos susceptibles de proliferaciÓn", (y) "Estados o

actores no estatales sospechosos de proliferación";también sobre el párrafo 3 del

Artíeulo lll; y sobre el pánafo 3 delArtículo XV.

De igual manera, esta enmienda establece, la posibilidad de que elEstado

de Panamá pueda extender a un Tercer Estado, todos los derechos bajo el

Arreglo Complementario y la Enmienda, sobre embarcaciones sospechosas de

proliferación por mar que aleguen tener su nacionalidad y estén en aguas

únternacionales.

Señala el activador constitucional, como hecho fundamental que tanto el

Arreglo Complementario (Salas - Becker), como su Enmienda, no fueron



sometidas al trámite de aprobación correspondiente a los Oonvenios

Internacionales, según lo dispone la Constitución Polítiea. Además, adueen que

dicho Acuerdo tiene cláusulas que vulneran las garantías del debido proceso

penalde los eiudadanos y habitantes de la República; y, en tales circunstaneias,

pretende ser elfundamento jurídico para la entrega de eiudadanos panameños a

[a jurisdicción de otro país, V para la detenninación de sus supuestas

responsabilidades penales, en nenuncia de la jurisdicclón penal de [a República

de Panamá; en violación de las garantías de dichos ciudadanss; y [a prohibieién

constitucional de extraciitan a nacionales panameños.

Con respeeto, a la naturaleza deil Arreglo Cornplernentanio, sostiene el

aetivadon aonstituciona[ que, sin lugar a dudas, se trata de un instrumento

internacional convencional; que es inconstitueional, Bor razoRcs tanto formales,

como de fondo, porque a parte de lo expresado en el párrafo precedente, no ha

sido suserito y aprobado de acuerdo a las disposiciones constitucionales.

E! demandante aduce como normas eonstitueionales vulneradas, los

arficulos 21,22,24, gA,32, numeral 9 del artÍeulo 184, nurneral 3 del artículo 'tr 59

de la Constitueión Folitica de [a República de Fanamá, hajo los siguientes

argumentos:

1. 
-El 

nqmeral.9 delArtículo 184 de.la Constitución

Artículo 184. Son atribuciones que ejerce el Presidente de ila

Repúbliea con la participación delMinistro respectivo:

9. Eirigir las relaciones exteriores; celebnartratados y eoRvenios

internácionales, los cuales serán sometidos a la consideraeién
del órgano Legislativo y aereditar y recibir agentes diplornáticos
y consulares.

Los aetivadores proeesales estiman que la citada norma, fue vulnerada en

eoneepto de violación directa por omisión, debido a que todo convenio

Internacional debe sen eelebrado con la participación del Fresidente de [a

Repúbliea y el Ministro de Estado respecfivo, y en elArreglo Complementaris dc

2OOZ, únicamente consta la participación del fulinistro de Estado (Ministro de
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Gobierno y Justicia). Explican que dicho Ministro no contaba con plenos

poderes y no se encuentra dentro del listado de los representantes del Estado

que no tienen que presentar "plenos poderes", de conformidad con el artículo 7,

numeral2, de la Convención de Viena sobre el Dereeho de tos Tratados, ya que

no era ni Jefe de Estado, Jefe de Gobierno ni Ministro de Relaciones Exteriores,

agregando que "E/ antecedente del Aneglo de 1991, que como se ha señalado no

puede ser utilizado como precedente para ningún propósíto jurldico, fue por otro

lado subscrito por una percona en quien confluían Ías responsabilidades de

Vicepresidente de la República y Ministro de Estado, situación que hace menos

viable a(tn la comparccíón".(Cfr. 1.24 del expediente).

Destacan que el artlculo 46 de la Convención de Viena sobre el Derecho

de los Tratados -adoptada mediante Ley No.17 de 31 de octubre de 1979, hace

posible pfantear elvicio del consentimiento del Estado, cuando "esa viotacíón sea

manifiesta y afecte a una norma de derecho de impoñancia fundamental de su

derecho intemo" (Cfr. f. 24 del cuadernillo de la Demanda de Inconstitucionalidad).

2. El numeral3 delartículo 159 de la Constitución,

Artículo 159. La función legislativa, es ejercida por medio de
la Asamblea Nacional y consiste en expedir las leyes
necesarias para el cumplimiento de Ios fines y el ejercicio de
las funciones del Estado declarados en esta Constitución y en
especial para lo siguiente:

3. Aprobar o desaprobar, antes de su ratificación, los tratados
y los convenios internacionales que celebre el órgano
Ejecutivo.

Según los demandantes, dicha norma se violó en concepto de violación

directa por omisión, porque todo Convenio suscrito por Panamá debe ser

sometido a la aprobación de la Asamblea Nacional y elArreglo Complementario

de 2002, no lo ha sido, veamos:

3. El artículg,.21 de Ia Constitucién que dispone:

Artículo 21 . Nadie puede ser privado de su libertad, sino en
virtud de mandamiento escr¡to de autoridad competente,
expedido de acuerdo con las formalidades legales y por motivo
prev¡amente definido en la Ley. Los ejecutores de dicho
mandamiento están obligados a dar copia de él al interesado,
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si la pidiere. El delincuente sorprendido in fraganti puede ser
aprehendido por cualquier persona y debe ser entregado
inmediatamente a la autoridad. Nadie puede estar detenido
más de veinticuatro horas sin ser puesto a órdenes de la
autoridad competente. Los servidores públicos que violen este
precepto tienen como sanción la pérdida del empleo, sin
perjuicio de las penas que para elefecto establezca la Ley." (El
destacado es de los recurrentes)

Los promotores de la demanda de Inconstitucionalidad que nos ocupa

estiman que e! artículo 21 constitucional se vulnera en concepto de violación

directa porque:

a) Permite que Panamá renuncie a su jurisdicción sobre panameños y

habitantes delterritorio de la Repriblica de Panamá (Cfr. f. 26 delexpediente).

b) Al ser un arreglo de jerarquía infralegal, por no haber sido aprobado por

la Asamblea Nacional, no puede regular materia sujeta constitucionalmente a

reserva legal. Elartículo 21de la Constitución plantea que nadie puede serprivado

de su libertad si no es de acuerdo con las formatidades legales, por ello, "Los

procedimientos de privación de la libertad de personas sujetas a la jurisdicción de

la República de Panamá, previstos en elArreglo de 2002, no cumplen el requisito

de fegalidad, por lo tanto, violan la Constitución" (Cfr. Í.27 del expediente).

4. El,artículo 22 de la Constitución, que establece:

Artículo 22. Toda persona detenida debe ser informada
inmediatamente y en Forma que le sea comprensible, de las
razones de su detención y de sus derechos
constitucionales y legales correspondientes. Las
personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho
a que se presuma su inoeencia mientras no se pruebe su
culpabilidad en juicio público que le haya asegurado
todas las garantfas establecidas para su defensa. Quien
sea detenido tendrá derecho, desde ese momento, a la
asistencia de un abogado en las diligencias policiales
y judiciales. La Ley reglamentará esta materia."

Los demandantes indican, que esta disposición se infringe porque el

Arreglo Complementario, a juicio del actor porque "...deja a los panameños que

se les aplica, y a otras personas sujetas a la jurisdicción de la República de

Panamá, ante la situación de que se determine su culpabilidad en la comisión de

delitos, sin las garantías debidas para su defensa..." (Cfr.f: 28 delexpediente)
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5. El artlculo 24 de la Cgnstitución, que preceptúa:

Artículo 24. El Estado no podrá extraditar a sus nacionales; ni
a los extranjeros por delitos políticos."

Los recurrentes son del criterio que esta disposición constitucional se

desconoce debido a que el Arreglo Complementario establece la posibilidad de

que las Autoridades panameñas declinen su jurisdicción a favor de Estados

Unidos de América "...para que éste ejena jurisdicción sobre embarcaciones

detenidas en aplicación del Aneglo, sobre su cargamento y personas a bordo..."

lo que produce el efecto práctico de la extradición, prohibida en todos los casos,

cuando se trate de panameños, y condicionada a procesos legales en todas

circunstancias, cuando se trate de extranjeros (Cfr. fs. 28-29 del expediente).

6. El artículo 30 de la Constitucién, que indica:

Artículo 30. No hay pena de muerte, de expatriación, nide
confiscación de bienes."

Con relación a este artículo los recurrentes sostienen que "...en ausencia

de trámite judicia!, la entrega de panameños a otro Estado, podría perfeccionar la

figura de la expatriación, con elagravante adicionalde que no corresponde a una

pena conclusiva de un proceso penal en sentido propio, en el que al menos

estarían nuestros ciudadanos ante la posibilidad de ejercitar las garantías

procesales de nuestros Códigos, sino una medida arbitraria en el marco de la

aplicación delArreglo Complementario impugnado'(Cfr. f. 29 del expediente).

7. El articulo 32 de Ia ConstituciÓn, que expresa:

Artículo 32. Nadie será juzgado sino por autoridad
competente y conforme a los trámites legales, ni rnás de
una vez por la misma causa penal, política o disciplinaria."

De eonformidad con los activadores eonstltucionales, el Aneglo

Complementario viola el artículo 32 por lo siguiente:

a) Sirve aljuzgamiento inconstitucional de panameños cn otro Estado,

en los términos que prohíbe el artícuto 32 de la Constitución, ya que en Fanamá,

las personas tienen el derechooo...a que sus delitos sean examinados por una
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autoridad estableeida previamente a [a comisión de los misrnos, y confonme a

proeedimientos aprobados mediante Ley de la República, !a existencia del Arreglo

eomplementario implica la vulneración de la garantía constitucional del debido

proceso..." (Cfr. f. 30 del euadernillo de Amparo).

b) Además en su petición señalan que, según la doctrina del bloque de

constitucionalidad acuñada por la Corte Suprema de Justieia, elartieulo 32 integra

con el artlculo E de la Conveneión Amerieana de Dercchos hlumanos un

eonjunto quc coRsagra y amplla !a garantía del debido proceso y citan e! artfculo

g.tr de dicha Convención, que natifica [a obligación panamcña de nespetan [a

jurisdicción establecida nrnediante la Ley para el conocimiento de los delitos

supuestamentc eometidos por panameños. En ese sentido, indica que Ia

ambigüedad de sus cláusulas del Arreglo Complementario que nos @eupa,

produce el efecto material de permitir que "...eiudadanos panameños hayan sido

entregados a otra jurisdicción, donde han enfrentado y enfrentan la detenninación

de responsabilidades penales por jueces que no eran ni son eompetentes para

conoce¡'de dichos casos.'o (efr. fs. 30-31 del expediente)

Sobre el tema de.[a ambigüedad de penales, nesaltan e[ aontenido defl

párrafo 121 de la Sentencia de 30 de l'nayo de 1999 de Ia OORT'E

INTERAMERICANA EE DERECHOS HUMANOS, dictada CN EI CASO EASI|IIO

Petruzziy otros, que a la letra dice:

121. La eorte entiende alue eR [a elahoración de los tipos
penales es preciso utilizar términos estrictos y unívoeos quc

acoten claramente las conductas punibl€s, dando Bleno
sentido al principio de legalidad penal" Este impliea uRa clara

definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y

perm¡ta deslindarla de aornportamientos no Bunibtes o
conductas ilícitas sanc¡onables con nrnedidas no penales. La

ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera

dudas y abre el campo a! arhitrio de la autoridad,
particularmente indeseable cuando se trata cie establecer la
responsabilidad penal de los Individuos y sancionarla GorT

penas que afectan severamente bienes fundamentales, eomo

la vida o la libertad. Nlormas como las aplicadas en el caso que

nos oeuBa, que no delimitan estrictamente las conductas
delictuosas, son violatorias de principio de legalidaC
estableeido en el artículo I de la Convención Amerlcana"oo
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II. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN

Mediante Msta No.13 de 15 de abril de 2008, el Procurador de la

Administración, en atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artlculo 206 de la

Constitución Polltica de la República, en concordancia con el artlculo 2563 del

Código Judicial, emitió concepto respecto a Ia presente demanda de

Inconstitucionalidad, solicitando que se declare que no es inconstitucional el

Arreglo Complementario entre el Gobierno de la República de Panamá y el

Gobierno de Los Estados Unidos de América al Arreglo sobre el Apoyo y

Asistencia pór parte del Servicio de Guardacostas de Los Estados Unidos al

Servicio Marítimo Nacionaldel Ministerio de Gobierno y Justicia. (Cfr. fs. 39-50 del

expediente)

En cuanto a los aspectos de forma, su criterio se sustenta en que la

estructura delArreglo Complementario impugnado, responde a lo que en Derecho

lnternacional es denominado "Arreglo" o'Agreemenf' , que se celebra entre dos

o más naciones y entran en vigor de manera inmediata, sin requerir ratificación

por parte delÓrgano Legislativo, ni la participación del Presidente de la República;

pues dicho Acuerdo sólo requería de la firma del Ministro de Gobierno y Justicia,

quien estaba plenamente facultado para suscribirlo, por revestir la condición de

un Acuerdo Simplificado.

Como antecedente, alude a que la vigencia de estetipo de instrumentos ha

sido ampliamente recogido en la doctrina, y cita el fallo de la Corte Suprema de

Justicia de 14 de enero de 1994, el cual considera que recoge la orientación del

Tribunal en el sentido de señalar que los Acuerdos Simplificados carecen de

fórmalidades que se le exigen a los Tratados, lo que permite que el mecanismo

para su adopción sea más flexible y expedito; además de que se presentan

elementos integrantes de una costumbre constitucional, la adopción constante,

por parte del Órgano Ejecutivo, de Acuerdos Simplificados sobre varias materias,

y la convicción de que se actúa conforme al orden constitucional panameño, al
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adoptarse tales Acuerdos. (Cfr. ís.4144 delexpediente)

De la misma forma, agrega que acto acusado de inconstitucional fue

dictado con fundamento en el artículo 17 delaConvención de las Naciones Unidas

de 1988 contra el Tráfico lllcito de Estupefaciente y Sustancias Psicotrópicas

adoptada en Viena el 20 de diciembre de 1988 y ratificada por la República de

Panamá mediante Ley No.20 de 7 de diciembre de 1993 que, en su numeral 9,

faculta a las partes a concertar Acuerdos o Arreglos Bilaterales y regionales para

llevara la práctica las disposiciones de dicha Convención o hacerlas máseficaces.

(Cfr. f. 45 del expediente)

En cuanto a los aspectos de fondo planteados por el actor, donde señala

que elArreglo Complementario obliga a Ia República de Panamá a renunciar a su

jurisdicción sobre los panameños y demás habitantes, viola la presunción de

inocencia y derecho a la defensa, la prohibición de extraditar a los panameños y

extranjeros por delitos políticos, y la exclusión de la pena de muerte, expatriación

y de confiscación, señala el Procurador de la Administración considera que

ninguna de las disposiciones que los denunciantes estiman violadas se infringen

con elArreglo Complementario ya que, bajo los términos del numeral2 delartículo

Xl del mismo "...1a República de Panamá ejerce su jurisdicción sobre toda

embarcacién detenida, su cargamento y las personas a bordo (incluidas la

incautación, el embargo judicial o comiso, la detención y el enjuiciamiento), en los

supuestos siguientes: 1. en los casos que involucren a naves localizadas en aguas

panameñas; 2. en los casos que conciernan a embarcaciones registradas en

nuestro país o que enarbolen su pabellón y se encuentren fuera del mar territorial

de cualquier Estado." (Cfr. f. 47 del expediente)

A su juicio, ninguna de esas atribuciones viola ni contradice las

disposiciones relativas al ejercicio de la soberanía nacional establecidas en la

Garta Magna, ya que el numeral2 delAcuerdo Complementario demandado, las

autoridades panameñas puedan declinar el derecho a ejercer la jurisdicción



2\ $*

nae¡onal a favor de los Estados Unidos de Arnérioa, condieionando esta

posibilidad al hecho que üa Constitución Polltica y flas fleyes panameñas así lo

permitan. Y tal posibilidad no está establecida en ia Gonstltr¡ción n[ en las leyes

panameñas" (Cfr. f. 48 del expediente)

El Procurador de la Administración concluye su Msta, eitando elfallo de 2

de septiembre de 2AA2, mcdiante en cual el Fleno de la eorte se pronunció

respeeto a [a denuneia penalpresentada contra elentonces Ministro de Gobierno

y Justicia Anlbal Salas, por nazón de haber firmado e[ Arreglo Complementario

que nos ocupa, en ei cuai se indiea;

"... En cse SentidO,, la COrte debe recordarle a [gS

denuneiantes quc e[ aeto firmado por e[ N/linistro Salas no

Gonstituye [a génesis de dÍcho Arreglo complementar¡o. En

efecto, este Arreglo tuvo su or¡gen el 18 de marzo de 1991 ,

pubf ieado en la Gaceta oficial N' 21 ,764 de 12 de abril de 1991 ,

y fue suscrito inieialmente por el Ministro de Gobierno y Justicia
óe ese rnomento, Ricards Anias Calderón, y el Embajadon de los

Estados lJnidos de América, Deane R. Hinton, y sc dio eon la

finalidad de que flos Estados Unidos sum¡nistrara 'las navcs
patrulleras adécuadas para proporc¡onarle apoyo y asistenc¡a a

ias naves de la República de Panarná, con e[ propÓsito de que

los oficiales panameños del Seruicio fVlarítimo Nacional (SMN)

del Minister¡o de Gobierno y Justicia, encargados de haeen

eumpl¡r las leyes panameñas pertinentes en las aguas hajo
jurisdicción panameña, puedan ejercer su pode! y faeultad sobre
-O¡eno 

espacio del territorio nacional en forma eficienteo.

El aeto ecRsurado por los denunc¡antes y por el cuai se aCIusa

a[ Mlinistro Salas de la comisión de los delitos contra la
personalidad tnternacional defl Estado y abuso de autoridad,
,lonstituye uRa prolongación del refei'ido Arreglo del 18 de marzo
de '199'! , a fin de eombatir actividades ilícitas, como el tráfico
flnternacionafl de estupefacientes, la pesca ilícita y el transporte
de eontrabando.

y es que este tipo de delitos han adquirido distintos rnedios.o

fornnas para lograr su perpetración y lo que busea este Arreglo

€s, precisamente, reprimirla comisión de estos heclot puniblesn

a través de [a eooperación en eonjunto de ambas instituciones.
No_ Eonst¡tuye entonces la. actuación de.l,Ministl-g- Salas uE acto

enoscaOar la Eohpragia ,e inde.¡lend-el{}i? 
=dp['dg.los 

Estados Unidog"-(Cfr' f 49

ffiñie. El subrayado es deil Proeurador de [a

Administración)

!II. FASE DE ALEGATOS

Devuelto el expediente de la Frocuraduría de la Adnninistraeión, se fijó en

lista el negocio y se ordenó la publicación del ediclo eorrespondiente a fin de que
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los demandantes y todos fios interesados, presentaran sus argumentos escritos

sobre e[ oaso (Cfr. f. 51 del expediente), acudiendo sólo a presentan alegatos la

parte demandante, en los siguientes términos:

Et l-icenciado LUIS ALEXANDER tsARRlA, en nepresentación de PEDR.O

¡ÍIGUEL GOI{ZAIEZ, at presentar los alegatos, reiterando los ariterios y

solieitudcs vertidos en el fiibelo de presentaeión de !a Acción de

lneonstitucionalidad, discrepando eon los criterios presentados por [a

Procuraduria de la Administración, pues estima que confunde las figuras de

convenios y Aeuerdos Internacionales Formales eon los denominados eanjes de

frlotas Diplomáticas en determinadas materias aduaneras, de rnigraciór¡, entre

otras que comúnmente intereambian ilos Estados a través de esta figura

diplomática para efeetos netamente de procedimiento entre los Estados, y en ese

sentido señala que este acuerdo no está catalogado en [a Chancillerfa corno una

Nota, sino como u¡n Aeucrdo o Oonvenio Bilateral entre Fanamá y [-os Estados

Unidos de Amériea

De la misma forma, el actor hace refereneia dos casos particulares y

adjunta una serie de documentos eon sus alegatos y se refiere en los siguientes

términos:

Acuerdos del Consejo Aeadémico de la fl.Jniversidad de Panamá

l,,l"Zg-02 De 17 de Julio de 2OA2 y N''Í 09-08 SGP de 6 de
a.

noviembre de 2008'"

Los Aouerdos de la Universidad de Panamá, en nelaeién altenna que nos

CIeupa, señalaban inicialmente la necesidad de que elGobierno Nacional, aclarana

[as dudas surgidas nespeeto a la naturaleza y aontenidos del Acuerdo salas:

Bceker (Aeuerdo alue nos ocupa) y solicita c¡uc eonfirmada Ia falta de

correspondencia entre los textos del Arreglo, se inicie eil procedimiento para

rectifiearla ante el gobierno de los Estados Unidos de Amériea; y por último,

eondenan los casos en que los ciudadanos panameños hayan sido sustraídos del

territorio naeional, entre otros aspectos, y solicita la suspensién inmediata y
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temporal de [a aplicación del acuerdo"

Señala e[ aetor quc en el primeros de ellos, se aprobó eil "Ítfianifiesfo del

oonselo Aeadémico de ta tJnivercidad de Fantamá sobre etr Arreglo

complementario safas-Becke/" en donde se asemeja dicho eonrvenio a[

nefasto tratado l-{ay-Bunau-Varilla, en cuanto a las divergenclas eoineidentes en

su interpretaeién y aplicación, señalando contrastes de fondo y forma de

numcrosos párrafos y artículos, que hacen que no sea susceptible de ejecución

satisfactoria de manera que garantiee los intereses de nuestra nación y el principio

de irrenuneiable de nuestra soberanía nacional'

En la revisión del Frimer Acuerdo del Gonsejo Aeadémico, se observa que

ef mismo señala que "...anfes de pronu nciarse en tomo ala naturaleza y contenida

det Aneglo satas-Beeke r, es' ima necesaria p;rioridad que el Gohiema hlacional

aclare las dudas surgltuas al respecto y Eue, aonfirmada Ia falta de

coffespotldancia fundamental enfre los fexfos, inicie fos ptocedimienfos para

ratiftca¡la ante elgobiemode tos Esfados tJnidos de Amériea, eonfotme lo Bermite

la Constitueión potítica de Fanamá, y lo contempla tanto la Convencién de Viena

sobre el Detrecho de Tratados, oomo e! A¡tlcuto rc(Ut det propio Aneglo

Co m p le m e nta ria Sa/as-Becker' "

[gual sentido tiene el segundo Acuerdo universitario nrencionado, que insta

a que se aseguren lss Estados de eorregir los errores en que se haya ineurrido' y

se suspendan de forma inmediata y temporal Na aplieación del mismo, por la

intranquilidad de los panameños que surean las aguas internacionales, haciendo

alusión a casos esPecífieos.

b. Comunicado del Colegio Nacionalde Abogados de 26 de Febrero

dc 2002'"

Señala que el eobgio l.lacional de Abogados, postenior a firma delAcuerdo

in examine, emitió un pronunciamiento, en el cual rnanifiesta su preocupaeién por

üa firma deflnnismo y anunciaba vicios de Inconstitt¡cionalidad'

Seobservapues,afojasT4,elComunicado"Respefemosla
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eonstitueianalídad', emitido por el entonces Fresidente del Colegio ['{acional de

Abogados, earlos Alberto Vásquez Reyes y por Franciseo Carrerira Pitti, como

Vocal y Secretario de Aetas a.1., en representación de la Junta Directiva, ei cual

Fraee alusién a la auscncia de suscripción delAcuerdo Salas-Becker, por parte defl

Fresidente de la República, y la aprobación o ratifieaeién de [a Asamblea

fl-egislativa, de conformidad eon los artlculos 176y'n53 de Ia Constitución Polftica;

y de [a misma fomna comunican que sL! Comislón de Asuntos y Relaciones

lnternaeionales, continuarfan con el análisis delfondo delArreglo, para emitir su

opinión al respecto.

CI. Nota DGPE/DC/3430 2007 de 24 de octubre de 2007 del

Ministerio De Relaciones Exteriores."

Junto Con esta Nota, se adjuntan una seric de doeurnentos que, según

expresa el Lcdo. tsARRfA, fueron presentados ante la Cancillerfa y el Gobierno de

fios Estados Unidos, Ios cuales se encuentran en idioma inglés (Vid. fs. 57-155 defi

expediente), y guardan relación con [a situación junídiea de siete panameños,

aondenados en flos Estados Unidos de América, irnplicados en e! caso de

.PERSEUS V'0, Ravc de abanderamiento en la Marina Mercante Panarneña'

IV. ANÁL¡SiS DEL PLENO

En virtud de las consideraciones anteriores, este Tribunal procederá al

exameR de eonstitucionalidad de la norma lmpugnada.

l. Competencia:

E[ pleno de [a eofte Suprema de Justicia es competente para Gonocer y

decidir las acciones de flnconstitucionalidad que se propagan contra las Leyes,

Decretos, Acuerdos, Resoluciones y demás actos que pon razones de fondo o de

forma impugne ante ella eualquier persona, de conformidad con lo que consagra

cxprcsamente el numerai 1 de[ artícr¡lo 206 de la Gsnstitueié¡l Folitica de [a

Reptiblica de Fanamá, en coneordancia con lo dlspuesto en flos artlculos 2554 V

siguientes del Código .iudicia!.
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2. !-egitimación activa:

En el presente proeeso constitucional, la demanda de Inconstitucionalidad

fue propuesta el '! I de junio de 2008 por el Diputado Fcdro Miguel González,

cuando ejercían como Presidente y R.epresentante Legal de la Asarnblea

Nacional, quien eomBareee en ejercicio de la acción popular, [o que permite

eorroborar que reúne las exigencias de legitimidad activa para entablan la acción

ensayada, conforme lo prescribe el artlculo 206 de la Gonstitución Folítica de !a

República y el artfculo 2559 dei Código Judicial'

3. Acto imPugnatio:

Se demanda de ineonstitucional el *Arrcglo Complementario entrc el

Gobiemo de la República de Fanamá y el Gobiermo de /os Esfados {/nidos de

América a! aneglo sobre el apoyo y asisteneia par parte del seruicio de

Guardacosfas de /os Esfados Unrdos al Seruicio Marítirno Nacionaldel Ministerio

de Gobiemo y Justicia" de 5 de febrero de 2002 (conocido como Arreglo

Gomplementario o Aneglo Salas: Beker), suscrito por e[ entonees Ministro de

Gobierno y Justicia, Aníbal salas, por parte del Estado Fanarneño, y el Encargado

de Negocios del Gobierno de los Estados Unidos de América, FrederickA. Beeker,

mismo que fue publicado en Ia Gaceta Ofieial N'24,492 de 15 de febrero de2002.

Es flmportante indicar que e[ Acuerdo demandado, es complementario al

Arreglo sobre el apoyo y asistencia por parte del Servicio de Guardaeostas de los

Estados Unidos al antiguo Servicio ft/larítimo Nacionaldel Ministerio De Gobierno

y .Justicia, firmado el 't8 de mauo de 1991, con vigencia desde el 18 de nnatzo de

.!gg1, suserito por el entonces N/linistro de Gobierno y.Iustieia, Ricardo Arias

calderón y el Embajador de los Estados unidos, Deane Hinton"

Ee la misma forma, queda advertida ila existencia de una Enmienda a este

Arreglo Complementario, suscrita e[ 'tr2 de mayo de 2004, por el Ministro de

Gobierno y Justicia, Arnulfo Escalona, y el Subsecretario de Estado de los Estados

Unidos, John R. Bolton"
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4. Froblema iuridieo:

El problema jurídieo que se plantea consiste en estableeen si las normas

demandadas, erx efecto, infl'ingen los preeeptos de nango eonstitucional, entrando

a consideran que el activador eonstitueional ha argurnentado como infringidos los

aÉfcufos 21, 22, 24, 30, 32, 184, numeral 9, y 159, nUmeral 3; de la constitueién

política, señalando aspectos relacionados a üa fornnalidades quc fueron onnitidas

al suscribirse e[ Acuerdo, inerepando los poderes del Ministro de Gobierno y

Justicia de ese entone,es, para obligarse por parte del Estado Pananneño eon otro

Estado; y no solicitar la aprobación de [a Asamblea Naeional de Diputados, a[

tratarse de un convenio intemacional. Dc Ia misma forna, aduce violaciones

relacionadas cor.! el contenido defi Arreglo Gomplementario, los cuales estima

violatorios a los derechos constitucionalmente establecidos, nespecto al debido

proceso, presunciÓn de inocencia y derecho a la defensa, [a prohibiciÓn de

extraditar, y la exclusión de la pena de muerte, expatriaciÓn y de confiscacién"

a" [rlaturaleza del Acto demandado de inconstitucionalidad:

Antes de adentrarnos al análisis de los cargos de vlolación constitucional

que se exponen en la demanda, es necesario definir ila naturaleza del acto

impugnado a través de esta acción, pues parte de las infraeciones alegadas

guardan relación con la formalidad que debió seguirse para qLle dicho acto tuviera

validez, toda vez que, attratarse de un instrumento convencional intennacional, se

plantea, conno primer punto a discusión, si se trata de un Tratado Formal o si

configura lo que en el derecho internacional se conoce como un Acuerdo

simplificado o cR forma simplificada; y consecuentemente, si se ajustó a las

normas eonstitucionales sobre el reconocirniento delderecho internacional.

Con fundamento en la eonvención de Viena sobre el Derecho de los

Tratiados (viena, 1969), ratificada por Panamá medlante [-ey Nlo.17 de 31 de

oetubre de 197g (G.O" 1g,106 de 7 de julio de 1980), [a doctrina suele distinguir

entre tratados solemnes, eualquiera sea la denominación que adquiera, (Aeuerdo'
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Conveneión, eafta, eompromisO, Concordato, Facto, Frotocolo, EstatUto, etc.), y

IosAeuerdos Simplificados o deforma simplificada, a pantindelconeepto aontenido

en e[artlculo 2, de dicha Convención que dispone:

"2. Términos empleados. '!. Fara ilos efectos de [a presente

Convención;
a) sc entiende por "tratadoo' r¡fx acue¡'do [nternaeionafl

celebrado por escrito entre Estados y negido pon e[ derecho
lnternacional, ya conste en un instrumento únieo o en dos o más

instrumentos eonexos y aualqu¡era que Sea su denronninacién

particular;..."

Galvis y Quinche (2006) a partlr de esta norma, señalan que ta doctrina

distingue entre los T'ratados Solemnes y los Acuerdos Sirnpllficados, refiniendo

que los tratados solemnes se u¡bican aquellos actos eomplejos de derecho

internacional, que implican ouando menos Ios pasos de la aprobación ejecutiva

del Convenio a cargo del Presidente, Jelfe de Estado, Autoridad designada, y de

[a aprobación y control del mismo por parte de las Autoridades parlamentarias, a

través de su ratificación final; y los Aeuerdos Simplifieados o Aeuerdos en forma

simplificada sorn uRa clase de instrumentos f,nternacionales que para sr.i

perfeeeionamiento no necesitan someterse a la totalidad de flos Basos de un

tratado solemne, pero que ostentan un régimen semejante a ellos en su validez,

eficacia, efectos, ejeeucién, interpretación y extinciór¡, siendo stl característica

prineipal la slmplificación en el procedimiento de celebraeién, a[ no eontar eon el

proceso de ratificación." (efr" ABELTO GAtVlS, Rieardo y QLilNeHE nnfUfnfZ,

fulanuel, E! (;onffot eonstitucionalde tos Acueraos en Farma Simpiifieada eru

Colombia. Revista Golombiana de Derecho flntcrnaeional, h,l'8:n'!-52, junio-

noviembre de 2006, Bogotá, pB"21-22)

En cl mismo sentido, los autores DE l.A GUARDIA y ftTIALFEOH sostienen

que vinculan a los Estacios'o...mediante la sola firma o el oanje de finstnumentos,

sin recur¡n a ilos proeedimientos previstos por eil derecho interno respectivo

euando éstos atribuyen en otreaty-rnaking powef a los érganos [nvestidos de [as

aompetencias ejecutivas y legislativas, oonjuntamente. Este tipo de Oonvenios,
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que la doctrina francesa [lama 'acuerdos erl fonma simplificada" frra sido

caracterizado pon ROUSSEAU eomo'aeuerdos internacionales... concluidos ern el

nnomento de la firma de n¡na rnanera directa y definitiva, sin que sea nceesario

natificarlos'. y también 'la existencia o la ausencia de natificación constituye e[

único criterio jurídico válido para diferenciar los tratados propiarnrente dlchos de

los cornpromisos internacionales que adoptan un procedimiento sirnplifieado'"'

(Gfr. EE LA GUARDIA, Ernesto, y DELPECH, fulareelo, E[ Eereeho de los

tratados y ta convención de viena de {969, Editoria[ Ley, Buenos Aires, 1970,

pp.222-223)

Los mismos autores sostienen que la supresiÓn de la exigencia de

natificación implica que'0...[a autoridad competente para celebran tratados (pon [o

generalelJefe de Estado) no interuiene en !a conclusión de estos acuerdos' Ellos

quedan eoncluidos por medio de los negociadores quc han interuenldo en [a

eelebración (ministros, embajadores, delegados, ete'). Esta aparente anornalía,

no significa que el acuerdo se haya concluido al nnargen de la autsridad ínvestida

del "treaty rnaking power"; en nigor debe lnterpretarse quc, eR e[ ánnhito del

ordenarniento jurídico interno, ésta ha delegado st¡ facultad, es decitr, autorizado

expresa s táeitamcnte el acto. For lo demás, desde el punto de vista internacional

esa delegación es lnobjetable puesto que no sélo ha sido aeeptada pon las normas

del derecho consuetudinario, sino que, a partir de la Gonvenclón, se ha convertido

en una Rorma positiva del ordenamiento internacional'"

Vargas Velarde (1993), sobre eltema señala que "otra de las modalidades

de los tratados se eReuentra en los acuerdos en for¡na simrplificada dlamados asi

pon la doetrina moderna- que se conocen también eomo eonvenlos o acuerdos

ejecutivos (executive agreements), aeuerdos adminislrativos, (accords

administratifs), aeuerdos intergubernamentales, etc., los cuales Fran surgido desde

haee ya bastante tiempo en !a práctiea internaeional eontemporánea y cuya

aceptación en et ámbito del Dereeho lnternacional es de tal grado que [a
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Convencién de Viena sobre el Derecho de los Tratados les reconoce a los Estados

la posibilidad de obligarse por esta vía." (VARGAS VELARDE, Oscar, "Los

tratados y la Constitución Nacional", Revista Debate, Año VIl, Núm. 16, 2009, pá9.

93-e4)

Adicionalmente señala que la validez de estos Acuerdos son admitidos en

virtud de los artículos 11, 12 y 13 de la Convención de Viena, en donde se señala

que los Estados podrán manifestar su consentimiento para obligarse en un

Tratado mediante la firma o el canje de instrumentos. Las normas señalan:

"11. Formas de manifestación del consentimiento en
obligarse por un tratado. Et consentimiento de un Estado
en obligarse por un tratado podrá manifestarse mediante la
firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado
la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión,
o en cualquier otra forma que se hubiere convenido.

12. Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante la firma. El consentimiento de un
Estado en obligarse por urn tratado se rnantfestara
mediante la firma de su representante:

a) auando el tratado disponga elL¡e [a ftnma tendrá ese
efeeto:
b) cuando conste de otro modo que los Estados
negociadores han convenido que la finma tenga ese efecto;
o
c) cuando [a inteneién del Estado de dan ese efeeto a [a
finma se desprenda de los plenos poderes de sr"i

representante o se haya rnaniféstado durar¡te üa

negoc¡aciÓn.
2" Fara los efectos del párrafo [:

a) [a rubrica de urn texto equivaldrá a [a furma del tratado
cuando conste que flos Estados negoeiadores asi [o han
convenido;
b) la firma "ad referéndum'u de un tratado por un
reBresentante equrvatdrá a la'firma definitfiva defi tratado si
su Estado la confirma"

13. Gonsentimiento eR ohligarse por uR tratado
manifestado mediante e¡ canje de nnstrumentos que
eonstituyen un tratado. El consentimiento de [os Estados
en obligarse por uR tratado eonstituido por irlstrumentos
canjeados entre ellos se nnanifestara mediante este eanje:
a) cuando los instrumentos dispongan que sL! canie tendrá
ese efeeto; o
b) cuando conste de otro nnodo que esos Estados han
convenido que el canje de los instrumentos tenga ese
efeeto."
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E[ reconocido lnternaeionalista panameño y eatedrático de Dcreeho

lnternacional Fúblieo, en [a Universidad de Panan¡á, F{umberto Jirén Soto' en Su

obra ,,Derccho Internacional Fúblies", sobre e[ tema de ilos procedirnientos

simplificados o abreviados en

nos refiere"

ila eelebración y entraba en v¡gor de los Tnatados,

,.Laprácticainternacionalconternporáneatiendea

abreviai los trámites de conclusión de un tratado'

Así, el procedimiento de natificaciÓn, precedido de una

aprobaeión parlamentaria, no es ya exigido pon las

Constitueionés más modernas, sino para detern¡inar e[tipo

de tratados.
tos procedimientos de simplificacién nrás t¡suales sol'l

dos,segúnsie|tratadoconstadeuninstrumentoodos.
El primero de ellos eonsiste er¡ limitar el procedimiento

elásico a sus dos primeras etapas, es deeir, a [a negociación

y á U firma, eon no oual .el-.tratado 
para tenen fuerza

óbligatoria a contar de su sola firma'..-
unsegundoprocedimientosimplifieadoaonsisteene[

intercambio de téxtos que constituyen eltratado, quedando

eltratado ierfeccionado eon un mero cambio de notas. Er¡

este easo,"á tratado consta de dos instrumentos diferentes,

conservando cada Estado e[ instrumento que tra firrnado el

ótñ; t.,ñnóh¡, l-lurnberto; Derecho lnternacional P(tblico;

Fanamá, zoú, Editoria Fortobelo, coleeeién tsiblioteca de

Autores Fanameños No'283, Pag' 78)

For otro lado, el Fleno de [a eorte suprerna de Justieia, en sentencia de

,14 de enero de 1g94, dentro de la Gonsulta de eonstitu¡eionralidad de [a ['lota ['1.V.

EPGE-EUC t\üo226/13 de 30 de dieiennbre de '!987, nnediante la cual [a Repúbliea

de Panamá y el Gobiemo de [os Estados u¡ridos de Amériea fornnalizan urn

Aeuerdo para exonerardel lmpuesto sobre la Renta, en una base de neciprocidad'

para la explotaciÓn lnternaeionalde naves y aeronaves, se señala respeeto a este

tipo de Aeuerdo, lo siguiente:

u,l-o que ocurre es que como e[ rnenclonado acuerdo rxo

fue estructurado de manera tal elue los preceptos

normativos que coRsagra estuvieren precedidos pon c[

correspondiente adjetivé ordinal, resulta impo3ible que e[

reeurrente identifiqúe algún preeepto en partict'llar. E[[o,

unido at heeho de que eñ el citado proceso de evasién, s€

discute aparentemente la aplicación que se ha hecho de

todo e[ acuerdo en diversos casos, permite que en esta

ipstancia se verifique [a constitucionalidad defl nefenido

acuerdo sirnPtifieado "
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Fues bien, las razones que expone e[ funcionarlo
consultante, como fundamento de [a ineonstitueionalidad
que [e endilga a la Nota o acuerdo impugnado, consiste
básieamente en que éste no fue sornetido a consideración
de Ia Asamblea !-egislativa para su aprobaeión, y que el

mismo fue suscrito por un funcionario distinto al Fresidente
de la Repúbliea y al Ministro de Relaciones Exteriores.

Obscrva la Gorte que e[ primen cargo no tiene acogida
en el caso quc Ros oeupa, pues, eomo se ha dicho
anteriormente, el acto lmpugnado no posee las

oaraeteristicas de un tratado propiamente tal, sino de un

acuerdo simplifieado, el eual, eomo se ha visto, se concluye
en dos etapas (negociación y firma) y -no requiere
ratifieaeión. De ahí que elcargo de inconstitucionalidad que

se imputa deba dcseeharse'"

La suscripción de Tratados lnternacionales aon!üeva el reconocimiento por

parte del Estado panameño de las obligacionres generales neconocidas

originalmente pon [a costumbre internacionaly recogidas [uego por la Conveneién

de Viena sobre etr Derecho de flos Tratados, ratifieada pon Panamá rnediante l-ey

No.tr7 de 31 de oetubrc de 1979 (G.O. 19,106 de 7 de julio de 1980), dentro de la

cual se eneuentra la negla pacta sunú servanda, que fundamenta el earácter

vinculante,de los Tratados Internaeionales y sc eReLicRtna eontenida en el artlculo

26 de dicha eonvencién:

"ART|CULO 26" Pacta sunt Servanda" Tsdo tratado en

vigon obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de

buena f,e""

De conformidad oon dieha regla, el Estado panameño está obligado a

abstencrse de nealizar actos contrarios a un Tratado lnternaeional desde e[

momento de [a firma del nnismo, y a toman todas las medidas necesarias para

garantizan su cumplimiento a partir de su entrada en vigon' Es declr' que debe

respetar las obligaciones adquiridas por el Estado en el rnisrno.

Dentro de este marco conceptual doctrinafl, es que queda enmarcada üa

naturaleza jurídiea del acto que Se recurre ern esta dernanda, '{ cuya

eonstitucionalidad se cuestiona, advirtiendo que aparte dc oonfiguran la forma de

un Acuerdo en forma simplificada, constituye, tarnbién un Arreg{o Gornplementario
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del"Arreglo entre el Gobierno de Panamá y el Gobienno de los Estados [.inidos de

América para el Apoyo y Asistencia por parte del Seruleio de Guardaeostas de los

Estados Ljnidos de América al Servicio [Vlarítimo lrüacionail del Ministerlo de

Gobierno y Justicia" de 18 de marzo de 199'tr, suscrito pon e[ entonces Mi¡ristrs

de Gobierno y Justicia, Ricardo"Arias Galderón y e[ Embaiador de flos

Estados Unidos Deane Hinton, publicado en G.O" 2n,V64de 12 de abril de 199X '

En cuanto a su objeto y alcanee, el propio Arreglo Complennentario de

ZAOZ,SR su artículo 1 establece que se encuentra dirigido a[ combatc deltráfieo

ilícito marltimo y aéreo de estupefaeientes y otros delltos vineulados,

considerando que elArreglo de 1991, cstablecia urn progranna para [a nealizacié¡l

de operaciones policiales marítimas bilaterales dent¡'o de las aguas ternitsriales de

Panamá para impedir actividades illcitas, CIonno eil tráfieo internaeionafl de

estupefacientes, la pesca ilícita y el transporte de aontnabando; y el carácter

transnaeional del tráfico ilicito marítimo y aéreo de estupefacie¡rtes y de otros

delitos vinculados. De la misma forma se puede apreeian en los eonsiderandos

que este Arregto Complementario, busea igualmente servlr como rnedio para

llevar a la práctica la efectividad de las disposiciones contenldas en:

c l-a Convención única de 1961 sobre Estupefacientes y su Fnotoeolo de

1972:

[-a Convención de 1971 sobre Sustaneias Fsicotrópicas;

ü-a Convención de las Naciones Unidas de '1982 sobne Eerecho del Man;

o La Convención de Naciones Lfnidas de 198E contra el Tráfieo [üíeito

de Estupefacientes y Sustancias Fsieotrópieas;

' El Tratado de Asistencia Legafl Mutua en Asuntos Fenales con Anexos y

Apéndices firmado en 1991 ;

c La Convención Interamericana Gontra la Fabricación y elTráfieo llíeito dc

Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros fulateriales Relaeionados

firnnada por Panamá y Estados Unidos et '!4 de novlernbre de 1997;



Coneluyendo que estamos ante un instrumento lnternacional, válido, aún y

cuando sur perfeccionamiento se da sin los rigores de un Tnatado Solernne, de

acuerdo con las normas de Dereeho Internaeional, se h¡aee necesario analizar el

alcanoe defl nnismo"

La Sala Plena de la eorte eonstitucional colornbiana, mediante Auto

Zgg¡¡ de dieoisiete (17) de agosto de dos mil diez (2010), al nesolver la acción

priblica de finconstitueionalidad eontra e[ "Acuerdo eonnplementanio para la

cooperaeién y asistencia técnica en defensa y seguridad entrc flos gobiernos de [a

República de Colombia y de los Estados Unidos de Amérfiea", susci'ito enr Bogotá

el 30 de octubre de 2009, quc se refiere al mismo tipo de instrumento ir,ternacion¡al

que nos ocupa, se refiere a la naturaleza del mismo, abordando [a difereneiaeión

quc Bara ellos existe entre un Tratado Solernne y un Aeuerdo Simpliflcado,

ambos son lnstrunnentss internaeionales válidos, mediante los cuales los Estados

se obligan, etfallo destaea elementos que contienen dicho Aeucndo y estimarnos

importante resaltar:

"Eü primer asunto que debe anallzan [a Corte eS e[

refeiente a la naturaleza jurídiea del Aeuerdo. A[

respeeto flos demandantes y algunos lntervinientes
consideran que el aeto lmpugnado es Lin vendadero

tratado [nternacional; por el contrario, a juicio de otros

intenrinientes y de las autoridades que participaron ern [a

suscripeién áe dieho flnstrumento, e[ mlsrno no

corresponde a un tratado sino a Un o'AeuendO

Simplificado".

La Sala advierte que la respuesta a este lnterrogante
requiere r,Jn estudio previo de [a noetén de tnatados y

convenios finternaeionales, ?Sí como sobre [a

difenenciación entre tratados solemnes y acuerdos
simplificados, en particular en eil rmarco de [a

ju nisprudeneia eonstituciona[ "

En e[ diseño adoptado por e[ eonstltuyente de 199'[ [os

tratados soR "actos juridicos Gornplejos, ho sélo por

cuanto se desarrollan en diversos rnomentos sino adernás
porque involucran diferentes érganos defi Hstado y están

sometidos a normas tanto tntennacnonales como
eonstitueioRales"" Desde la perspectiva ünsttttlcior¡aü, !a

aprobación de tratados se fundamcnta en una triada

orgánica, donde se requiere el concurso aettvo de las tres

namas deil poder públieo para que e[ Estado aolornbiano
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adquiera válidamente obligaciones internacionales por

esa via.

(i) En primer lugar es imprescindible la intervenciÓn del

Fresidente de [a República, quien crn su calidad de

director de las relaciones internacionales tiene la potestad

exelusiva y exeluyente de tomar la iniciativa para oelebran

tratados o convenio$ corn otros Estados o entidades de
derecho internacional. Es el Ejecutivo quien direetamente
o pon intermedio de sus delegados puede entablar
negociaciones, fijar los términos y aleanee de las mismas,

aválar o no los acuerdos logrados y, en uiltimas, suseribir
e[ texto de un tratado o abstenerse de !'racerlo. Sin

embargo, su intervención es ad referéndum, en la medida
ern que debe someter los tratados a la aprobación del

eongreso.

(ii) En segundo lugar, la eonstitución exige la lnterueneión

üe [a rama legislativa del poder público. Conno laboratorlo
de la democracia y foro polítieo por exeelencia, al

Oongreso de la República corresponde, "aprobar o
lmprobar lss tratados que el gobierno aelebre con otros
Estados o con entidades de derecho internaeional"'

(iii) En tercer lugar, la intervención de la nama judicial se

desarrolla por intermedio de la Corte eonrstitueional, a

quien compcte ejercer el control de constitucionalidad de
los acuerdos eelebrados, como eondición previa a la

manifestación del consentimiento por el Presidente dc la
República y aon ello la adquisición forn¡al dé nuevos
compronnisos internaeionales.

(iv) Finalmente, con posterioridad a la nevisión de
constitueionalidad, el Fresidente interviene de nuevo a
efecto de proceder a la ratificación del tratado, Io que

desde luego ejerce de rnanera autónoma, reafinmándose

entonces su ealidad de director de ilas relaciones
Internacionales.

2.- tss tratadse fintcrnaeionales son findependientes
de su denominación formaü

!-os tratados internacionales son actos normativos que
proyectan sus efectos en diferentes ámbitos, de modo que
¡'poseern naturaleza de acto jurÍdico con valor sim-ultáneo

en el dereeho interno y en el derecho internacional". En tal
sentido esta Gorporación ha reeonocido que "el derecho
internacional consagra [a vida y los cfeetos
ínternaeionales de esos acuerdos, rnlentras que e[

derecho constitueionalestablece la efieacla interna de los

tratados así como las competencias orgánieas y los
proeedimientos institucionales por medio de los cuales u¡n

país adquiere determinados cornprornisos
internacionales"
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La doctrina se ha referido a los tratados coRRo "toda
concordancia de voluntades entre dos o más sujetos de
dereeho internaeional destinada a producin cfeetos
jurídicos; es decir, a crear, modiflcar o extinguin un
dereeho"; también los ha definido como una
"manifestaeión de voluntades coneordantes, imputables a
dos o más sujetos de derecho internacionaNy destinada a
producir efectos jurídicos de acuerdo cor¡ Ías norrnas de
dereeho internaeional'. En términos nrás preeisos, ha
considerado como tratado "todo acuerdo de volun¡tades
entre dos o más sujetos de derecho lnternacional
destinado a produeir efectos jurídieos regtrlados por el
derecho intennacional".

En aontraste eon la aostumbre lnternaeiona[, los tnatados
(convenios o acuerdos internacionales) sosn un nnétodo
más moderno y deliberado de crean derecho entre
Estados. S¡ bien pueden existln tratados oon
organizaciones internacionales, generalmente se dinigen

a regular relaeiones entre Estados de maflera que los
signatarios se obligan a actuar bajo los lineamientos por
ellos trazados de conformidad con Ias neglas del derecho
lnternaeional. Desde esta perspectiva tiene¡"1 una cercana
semejanza con los contratos, en cuanto las pantes crcan
obligaciones necíprocas, con [a notable diferencia que
nncdia e[ Reeonoeimiento de la soberanía nacional.

En el ámbito normativo internacional la Convención de
Mena de 't969 define las reglas relacionadas con ilos

tratados entre Estados y se ha eonsiderado que desarrolla
[a costumbre unternacional en la nnateria. EN artículo 20

consagra uRa definicién material de tratado erl los
siguientes términos:

"a) Se entiende por "tratado'o un acuerdg irnternaeional
eelebrado por escrito entre Estados y negldo por e[

derecho internaeional, ya eonste en un instrumento únüco

o en dos o más instrumentos conexos v cualquiera que

sea su denominación particula/'. (Resaltado fuera de
texto).

Un aoneepto similar se aeoge en el artículo 20 de la
eonvención de Viena de 1986, sobre e[ dereeho de los
tratados entre Estados y organizaciones internacionales o
entrc organizaeiones internacionales. Dice la nornna:

"a) Se entiende por "tratado'o [¡n acuerdo internacional
negido pon el derecho internacional y celebrado por
escrito:
[) Entre uno o varios Estados y r.¡na o varias
organizaciones internacionales; o
ii) Entre organizaciones internacionales,
ya conste ese acuerdo erl t¡r¡ instrumento Ú¡niao o en dos
o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su
denominacién partieular;"



36

Bajo los lineamientos de Ia Convenció¡l de Viena, y por
supuesto sin pretensiones exhaustivas en !a materia, se
entiende que r¡n tratado (i) es un acuerdo escrito, (ii)
cclebrado entre dos sujetos de derecho intennaeional, (iii)
regido por el derecho internacionafl y (iv) que es
independiente de la denominación formal que de8 mismo
se haga.

Fuede afirmarse, entonces, que cuando dos o rnás
estados asumeR obligaciones mediante un instrumento de
las características anotadas se está er¡ presencia dc un
vcrdadero tratado, de manera que para el derecho
internacional, en virtud del principio de no fonmalismo, ha
perdido nelevancia la denominación que se haga de un
acuerdo internacionail" For ello también son conocidos
como conveneiones, pactos, protoeolos, convcnlos,
acuerdos, etc., según [o ha destacado [a propia Corte
lnternaeionafl de Justicia en varios de sus
pronunciannientos. Por ejemplo, eR e[ asunto de la
plataforma continentaldel Mar Egeo sostttvo:

"Sobre la euestién de forma, el Tribunafi sÓlo neeesita
hacer notar que no existe negla de derecho internacionaü
quc impida a un eomunicado oonjunto aonstruin un
acuerdo internacional por e[ que se somete uRa

controversia a arbitraje o arreglo judicial (ver artp. 2.3 y 1X

de la Convención de Viena). For consiguiente, sl e[
comunicado de Bruselas de 31-05-1975 eonstituye o no
tal acuerdo depende-de la naturaleza del acto o
transacción que elcomunicado expresa: no se resuelve la
cuestión simplemente al referirse a la forma del
comunicado en que ese .acto o transacción se ha
incorporado". (Resaltado fuera de texto).

En el ordenamiento jurldico eolombiano la Constittlción se
nefiere genérieamente a "tratados o convenios", sin haeen
precisiones conceptuales al respecto. Sin embargo, corrto
tra sido aBrobada tanto la Convención de Viena de 1969
sobre derecho de los tratados entre Estados, eomo [a

Oonvención de Viena de 1986 sobre tnatados entne
Estados y organizaciones internacionales, las
aaracterístieas anotadas resultan nelevantes eR la
conceptualización de los tratados en e[ dereeho [nterno"
Es así como desde sus primeros pronunciarnlentos la
Gortc Constitueional ha tomado como refenente [a nociórl
material de tratado. For ejernplo, en [a Sentencia C-
226193 sostuvo lo siguiente:

"La celebración o conclusión de un tratado puede ser
definida como 'el acto único o el conjunto de aclos a través
deleualo de los euales un sujeto de derecho internacional
rnanifiesta su consentimiento por obligarse pon un
tratado".

De es'ta forma, la Corte ha recogido e[ coneepto matenial
de tratado que emana de Ia Convención de Viena:
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"Se ocupa la Constitución Política de 1991 del
procedimiento que debe agotarse previamente a Ia

entrada en vigencia de un tratado internaclonal, entendido
éste en su significación más amplia, como el acuerdo de
voluntades entre dos o rnás sujetos de Derecho
lnternacional orientado a producir determinados efectos
jurídicos. Y en su acepción más precisa según la cual se
tratAl .de "un -acuerdo, internaciorJal_ celslbrado pc!:escrito
entre Estados y_regido p.or el derecho in-ternacionql.. ya
conste en Un instrqmento único o_.eL -do$, .. o más
instrumentos conexos y cualquiera que sea su
denominirción parti-qular". (art. 2c,. Ley 32 de 1985),
(Carta, protocolo, concordato, convención, acuerdo, acta,
etc.)". (Resaltado fuera de texto).

Recuérdese también la Sentencia C-249194, donde la
Corte declaró exequible el "Canje de Notas constitutivo del
Acuerdo entre Colombia y el Brasil para la recíproca
exención de doble tributación a favor de las empresas
maritimas o aéreas de ambos países", susc¡tito en Bogotá
el 28 de junio de 1971 , así como la Ley 71de 1993 que lo
aprobó. En dicha oportunidad precisó que dicho
instrumento constituía un "verdadero tratado" según la
regulación prevista en la Convención de Viena, pot lo que
debía sujetarse a los requisitos constitucionales previstos
para su aprobación. Dljo entonces:

"Las nofas diplomáticas se distinguen d.e, ,los tratadgs
internaciorlales en seltido estricto, por-la. sencillez de su
crgación. Muchos autores coinciden en afirmar que éstas
se utilizan para concretar asuntos administrativos o de
rutina, lo que no eS en todos los casos cierto, ya que
algunas notas, como la que aquí se revisa, tAlan 49
asuntos de..gran trasqendencia, que generan obligaciqnPs
para el. Estado -Colombjano, yJrsr lo tanto. siefiU?re-debe
sujetarse a todo el-trámite..constifucional. propio de un

tratado.

El procedimiento utilizado para la concreción de un
acuerdo por medio de notas diplomáticas es más sencillo
que el utilizado para formalizar un tratado, pues el Ministro
de Relaciones Exteriores de un Estado le dirige a su
homólogo en otro Estado, una nota, Garta, o

comunicación, ro importa la denominación, en la cual se
contemplan y fijan los puntos objeto de acuerdo.
(...)
N¡ en la Constitución de 1886, Y mucho menos en la
Constitución de 1991 , se encuentra excepción alguna al
control que debe ejercer el Congreso de la República, €r
la aprobación de los tratados internacionales. Pgfque si

bien ql Canje_de Notas rgquiere d-e un pro-cedimiento más
sencillo pafa sq culminagión. es un veldadeto trqtadq. por
lo menos..gl que aquí se revisa. En efgcto. rgs-ponde. A la

definición de I't,ratadg'1. gue hace la Con-v.B-nción de Viena,
en su artículo 2o.. l-ileral a) cuandg exESl-Sa: (...)
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Con fundamento en lo expuesto, la Corte consldera que e[

eanje de Notas suscrito por los Ministros de R'elaciones
Exteriores de Colombia y Brasil, a pcsan de su
denominación, es un verdadéro tratado. Sui

cumplimiento de los requiqitos exigidos por la Constitución
para sL! aprobac¡ó . Requisitos
dentro de los cuales se encuentra [a revisión, automática,
integrafl y definitiva, tanto defl texto de las notas como de
la [e¡¡ aprobatoria de las nnismas, por parte de la eofte
Constituciona[". (Resaltado fuera de texto).

eon mayor aontundencia, en la Senteneia e.785/99 la

Corte señaló de manera expresa que "no es el srombre o

denominaeié¡l de un instrumento intennacional sino su
contenido lo que define su naturaleza de Tratado". Fue asi
eomo puntualizó:

"2. Aspectos de fondo. [-a denominación de--¡¿n
flnstrumento internacional no obsta para--quc--se- lo
considere "tratado lnternac
aprobación del Conqreso Y al c
de -está Cortq. siempre .que su contenidq material
corresponda a esa cateqoría"

Ante todo debe dejarse en claro que, sl-lign-€l
instrumento objeto de examen apareee baio la

Oenom¡nao¡On O¿'
que el de un tratado internacional, ""."

pon otra parte, [a Corte Constitucionail de eobmrbia resalta la distincién

entre Tratados Solemnes y Acuerdos Simplifieados, indicando, en euanto a [a

forma como los Estados pueden expresar e[ eonsentimiento para obligarse

mediante un coRvcnio, que [a Comisión de Eerecho lnternacionafl de Naeisnes

Unidas se reunió en 1962 y al analizar el régimen jurídieo aplieable a los Tratados,

examinó si era eonveniente hacer ila distinción entre ltratados que nequieren la

firma y posterior ratificación de los Estados, y aquellos que sélo exigen el primer

requisito, estableciéndose finalmente en el artículo 't X de la Convención de Viena

de 1g6g las divcrsas formas mediante las cuales un Estado puede expresar sr.¡

consentimiento, dentro de las cuales la firrna del instnumento internaeionaü, cs uRa

de ellas, sicndo sufieicnte para que un Estado se obligue válidamente, como [o

dispone cn el artículo 12: criterios que se repican en ila Gonvención de Viena de

1986. Considera pues, que estas normas han dado flugan a [a meneionada
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distineión, aún y cuando en el plano internacional ello no altera el valon jurídico nfi

[a efieacia de estos dos tipos de lnstrurnentos lnternaeionales, dentro de la

denominación genérica de Tratado.

Asimismo, elllribunal Constitucional colombiano señala que, los ¡'nodelss

abreviados de celebración de Tratados, que apareeen junto eon e[ modelo

extenso, complejo y solemne del Tratado, dentro de [os eualcs se encuentra los

Acuerdos Simplifieados, sc haeen frecuentes en las relaciones bilaterales,

destaeando su nelevancia para dinamizar las relaciones interRaeionales,

especialmente en asuntos de cooperación téeniea o admlnistrativa.

En elAuts 288/10, de dieeisiete (17) de agosto de dos nnü[diez (2010) de la

Sala Flcna de la Corte Constitucionafi colombiana, que cornentamos, se haee

mencién de las principales características que diferencian los Tratados Solemnes

de los Acuerdos Sinnplifieados, indicando en primen ltlgar, que flos Acuerdos o

Tratados *sslcmnes" son aquellos que para su validez y entrada en vigeneia

requieren el agotamiento de varias etapas, asf eomo la lmterveneión de diferentes

Aqtoridades públieas, de eonformidad eon Ia vía pnevista por la eonstituyente de

ese Estado, distinguiéndose en el procedimiento de formaciÓn defl nrnismo tres

momentos: la negociación del Acuerdo, la aprobaeién lntenna y [a manifestaelérn

del consentimiento finternaeional de obligarse por e[ Tnatado. eonviene subrayan

que dieho Tribunal Constitucionafl, respecto a las obligaciones Intennaeionales

adquiridas por este rnedio, señala:

"Sobtre este último aspecto, en ila Sentencia C:400/98 [a

Corte dejó en claro que "el Estads eolombiano sÓlo puede

legítirnanrente obligarse a nivel Internacional Yna vez se

hrJyan surtido los trámites flnternos de aprobaciÓn del

tratado, tafl y como lo ordena [a ca.rta"" En aqueila
oportunidad esta eorporaciÓn examnné [a

asnstitueionalidad de la Convención de Viena sobre e[

derecho de los tratados entre Estados y organizaciones
internacionales o entre organizaeiones Bnternacionafles,

aprobada mediante Ley 406 de 1997" A[ exanninan las

normas del tratado nelativas a ila man[festación defi

consentimiento (artículos 1x a 17), de aplicaelén
provlsional (artículo 25) y de prohibición de lnvoear fias

norrnas de dereeho interno para lncurnplin un tnatado
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(artfeulo 27), declaró su constitucionalidad condicionada
en los siguientes térnninos:

En euanto a los Acuerdos Simplificados, e[ Tribunal eonstitucional de

eolombia eonsidera que, también son Acuerdos lnternacionales, y por [o nnisffto,

son actos con eficacia .iurldica tanto en el dereeho lnternaeional eomo en el

dereeho interno, además, estiman que no pueden contener obligaciones

internaeionales nuevas o que excedan o modifiquen [as asumidas e¡l elTratads

solemne del cual se derivan.

eoncluyen que [a difereneia entre Tratados Solennnes V Acuerdos

Simplifieados, radiea esenciaimente en la forma como se perfecciona ei

Oonvenio y expresa el consentimiento. En este sentido, señala que los Tratados

Solemnes se perfeccionan a través de un acto de ratifieaeién autonizada por eil

Parlamento, la interveneión en su proceso formativo del .iefe de Estado corno

órgano supremo de las relaciones internacionales, y el in¡tereambio o depésito de

los instrumentos de natifieacién"; mientras que eR [os Aeuerdos de forma

Simplifieada, [a obligaeién surge a partin de la autenticación deltexto del acuerdo

o por un acto posterior a la autenticación, distinto de [a ratifieaeién, eomo Ia

aprobación, [a notifieaeién, Ia aeeptaeión o la adhesién. Resaltan que eri el foro

[ntcrnaeional [a difereneia tiene que ver rnás co¡l [a fornna corno e[ Estado

manifiesta el consentimiento y el procedimiento para su eetebrae!én, pero que los

Tratados en forma simplifieada se cRcuentran sujetos a ias mlsmas reglas que los

demás Tratados, y tienen ñdéntico carácter jurídico; siendo utlllzados rnr¡y a

menudo para completar o incluso para modificar los Tratados en fornna solemne.

Fara finalizan este análisis sobre Ia formalización de [os Acuerdos

Simplifieados, la Corte eonstitucional de Colombia, h¡ace una síntesis de dereeho

comparado, en relacién oorn [as partieularidades que e[ perfeecionanniento de los

Aeuerdos Simplificados presentan en algunos países, lndicando:

"AlguRos ordenam¡entos autorizan af Presidente, en sN.J

calidad de direeton de las relaeioRes finrternae¡onales, a
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celebrar y perfecc¡onar c¡ertos tratados sin la intervención
directa de otros órganos, generalmente cuando no se

involucran cuestiones relacionadas con la soberanía
nacional. A manera de ejemplo, el artlculo 94 de la

constitución española exige la autorización de las cortes
Generales -el Parlamento de ese pals- en los asuntos más

sensibles, mientras que para los demás casos sólo pide

que se les informe; algo similar ocurre en Francia, donde
el artículo 53 de la Gonstitución obliga a la aprobación
mediante ley para la suscripción de los acuerdos más
importantes; una regulación similar se prevé en la

Constitución alemana, que sólo impone aprobación de ley
federal para las relaciones políticas de la Federación o

propias de la legislación federal; y de todos ellos el caso
de mayor recordación es el estadounidense, donde el

Presidente celebra un amplio número de acuerdos de esta
naturaleza (executive agreements\ ante la complejidad del

proceso de ratificación de los tratados internacionales.
También en el escenario latinoamericano se ha

reconocido la existencia de acuerdos simplificados en
palses como Argentina, Perú, Chile o México, bien porque

expresamente se prevé su suscripción o bien como

consecuencia de la práctica en las relaciones
internacionales.

En el caso colombiano un antecedente remoto de los

Acuerdos Simplificados se encuentra en la Ley 24 de
1959. El artículo 10 de esa ley autorizó al Gobierno
Nacional para celebrar convenios internacionales'con el

fin específico de asegurar el aprovechamiento o la

prestación de asistencia técnica o el suministro de

elementos u otras facilidades requeridas para la
formulación o ejecución de planes y programas de
desarrollo económico, social, cultural, sanitario u otras
materias conexas". A su turno, el artículo 20 dispuso que

dichos acuerdos "sólo requieren para su validez, la
aprobaciÓn del Presidente de la República, previo

concepto favorable delConsejo de ministros."

por último, queremos resattar, del análisis que realizó la Sala Plena de la

Corte eonstitucional de Colombia en elAuto 288t10 de diecisiete (17) de agosto

de dos mildiez (2010), los razonamientos en torno a si los Acuerdos Simplificados

pueden generar nuevas obligaciones internacionales o se encuentran limitados a

flas obligaciones previamente adquiridas por el Estado a través de un Tratado

Solemne. Al resPecto señalan:

"Desde sus pr¡meros fallos la Corte ha reconocido QUe, aún

cuando la fornna tradicional como se expresa el

consentimiento y se asumen nuevas obligaciones
internac¡onales es mediante la celebración de tratados
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solemnes, es decir, mediante el trámite complejo y

cualificado antes descrito, la evolución de las relaciones

flnternacionales hace necesario que existan procedimientos

rnediante los cuales se dinamice el perfeccionamiento de

[as obligaciones internacionales, eñ particular en lo relativo

a los ásuntos de cooperación técnica y económica. No

obstante, ha insistido en el carácter limitado del Presidente

para adquirir autónomamente compromisos en el plano

internacional por la vía de los acuerdos simplificados.

En este sentido siempre ha advertido que si bien los

acuerdos simplificados son un instrumento l"-gítimo y

constitucionalmente válido para facilitar las relaciones en

ásuntos de cooperación internacional, a través de ellos el
presidente de la República no puede adqtlirir obligaciones

internacionales que exced?r, ampliefl, rebasen o superen

las que han sido previamente asumidas mediante un tratado

celebrado con las formalidades anteriormente anotadas. Un

breve recuento jurisprudencial permite clarificar la cuestiÓn.

- En la Sentencia C-363/00 la Corte precisÓ sus

precedentes jurisprudenciales, €h el sentido de que los

acuerdos simplificados no pueden generar nuevas

obligaciones sino limitarse a desarrollar las adquiridas

preüi"mente a través de un tratado solemne, caso en el cual

i,to requieren aprobación parlamentaria ni control previo de

constiiucionalidad. Debido a su importancia es necesario

hacer transcripciÓn detallada de la misma:

,,En relación con la posibilidad que tienen los Estados Partes

de celebrar acuerdos complementarios, no estima la

corporáción que sq vulnere el ordenan¡eltg supgrig!- por

nSl¡,tUYgn lnstrufnpn-to-s esenciales y

necesart
nal propiamente dicho sometido a tgdas

onforme a! derecho.jnleTagiorla|
y qqe eq pbietg dpl.gontrol qor la Corfe-'

e Oichos acuerdos complementarios

es ofrecerle a los Estados Partes un instrumento ágil y

eficaz mediante el cual se puedan poner en operación las

diversas acciones de cooperación en materia turística

delimitadas en el articulo lll del Convenio, lo cual constituye

ál objetivo del mismo. En consecuencia, de una lectura

integial de todo el Convenio, en especial de los artículos t y

lll, es evidente que la ejecuciÓn de las acciones de

cooperación turÍstica entre las Partes queda subordinada

fundamentalmente a que se celebren los mencionados

acuerdos com Plementarios.
\"'rf ¡ r

Esos acuerdos complementarios o de desarrollo de tratados

ya incorporados a la legislación colombiana corresponden

A una de las clases de los llamados procedlmientos

simplificados que como se ha dicho y syrge del texto

(.. .)
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viqgnte y que no dan orioen a oblioaciones nuevas ni puede
qxceder Ias ya contraídas por el Estado colombiano; la otra
clase de procedimientos simplificados se integra por
aquellos acuerdos relativos a materias que son de la órbita
exclusiva del Presidente de la República, direciamente o
por delegación, como director de las relaciones
internacionales.

A iuicio de la Corporación. si se trata de un instrumento
internacional que no genera nuevas oblisaciones para
Colombia. por ser desarrollo directo de un tratado
neoociado. suscrifo. aprobado y revisado en la forma
prevista en la Cgnstitución Política (artículos 189. numeral
2., 150. numeral 1Q..241. numeral 10) puede prescindirse
deltrámite de aorobación parlamentaria v ponerse en vigor
por el Presidente de l? República. en ejercicio de la
competencia que posee para la dirección de Ias relaciones
internacionales. Al igual que cuando se trata de
declaraciones de enunciados políticos, de actos unilaterales
del Estado colombiano o de acuerdos verbales,
instrumentos que no están sometidos a la formalidad de la
aprobación legislativa, la cual se aplica únicamente a los
tratados propiamente dichos, Ni menos atin a control
constitucional por parte de esta Corporación.
(.,.)
En efecto. esa orientación. dentro del contexto

constitucional colombiano busca impedir gue sin el lleno de
los rgquisitos constitucionales pueda el Estado Colombiano
eomprometerse internacionalmente ex novg; por eUo. en la
medida en que el acuerdo simplificado forme parte. como
necesario instrumento de ejecución. de un tratado que hava
sidq sometido altrámite cor,npleto y propio de los trat3dos y
no contenqa obliqaciones nuevas que excedan elmarco de
lo$ comoromisos expresamente enunciados en el tratado
suieto a aprobación leoiqlativa y control de
constitucionalidad. no se ve razón constitucional que
imponga la sumisión a los trámites completos y alcontrolde
la Corte. En ese supuesto se estaría confrontando el
acuerdo no tanto con las normas constitucionales como con
eltexto delTratado a cuyo desarrollo y ejecución propende,
lo cualexcede de manera evidente la precisa competencia
de esta Corporación en la materia". (Resaltado fuera de
texto).

- La Sentencia C-1258/00 reiteró que los acuerdos
simplificados que se limitan a la ejecución de un tratado
solemne no requieren aprobación del Congreso, pero sí
deben cumplir dicho trámite cuando generan nuevas
obligaciones en el escenario internacional:

"En este caso, dichos acuerdos forman parte de un tratado
que cumplió con los pasos previstos en Ia Constitución ...y
ahora sometido a la revisión constitucional ordenada en el
artículo 241-10 del ordenamiento superior. Asl las cosas,
resulta claro que las obligaciones genéricas de cada parte
se fijan en el tratado marco, de suerte que el oafs no
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adquidfá nuevos comp.ro,rnisos y que por lo -m!gnq,- e[

numera!-{2) del artíc-ulo ! no. contfadice ninglin lfeceptg
constitucional,

Sin embargo, ef, este punto hay que precisar, de acuerdo
con la jurisprudencia de esta Corporación, que existen una
serie de instrumentos que se agrupan en la categoría de los
denominados procedjmigntos simplificadoS que"-nq -entrqfi
en esq mod-alidad. pues fl pqsaf de que son degafollo de
otro tlatado, no-se qestringen a su mera eigcuciÓn sino que
implicAn pAra los Estadp,s . partes la asunciÓn dg
compromisos adicionales a_los estipqlados en el-tratado
prinqipjrl, Jazón por la -gual .de --confEmidad con -. la

Gñiiitución, deben- ser sonetidqs a. la aprobaciÓt del
Co0greso-.y al .contol qqtornátlco de constitucionalidad- y.

demás Leglas del derecho .intqrn,agional en mgtefiA de
tfatados". (Resaltado fuera de texto).

(...)
En suma, los Acuerdos Simplificados no pueden ser
utilizados como instrumentos para crear o modificar las
obligaciones internacionales del Estado colombiano, d€
modo que por medio de ellos no es posible exceder, ampliar
o superar el alcance de las obligaciones adquiridas
previamente mediante un tratado celebrado de manera
solemne. l

4.- Las obligaciones nuevas o adicionales en un
Acuerdo Simplificado

!-a línea jurisprudencial descrita es absolutamente
consistente en cuanto al alcance y límites de los acuerdos
simplificados. En este sentido, la Corte ha señalado con
claridad, de manera consolidada y cada vez con mayor
rigor, que los acuerdos simplificados "sólo tendrán validez
sf la norma habilitante reúne los requisitos establecidos en

la Constitución y si se trata, materialmente, de un convenio
de ejecución y no de un nuevo tratado internacional".

Bajo el esquema diseñado en la Constitución de 'l 991, la
forma tradicional prevista para que el Estado colombiano
pueda asumir o modificar sus obligaciones en el escenario
internacional es mediante la suscripción de un tratado
sujeto a las solemnidades dispuestas en la propia Carta

Política, mientras que los acuerdos simplificados, si bien

son válidos como instrumentos para dinamizar las

relaciones internacionales, no pueden contener
obligaciones nuevas, distintas o adicionales a las
previamente asumidas en el tratado solemne del cual se
derivan, de manera que no pueden modificar su alcance,

Con todo, es razonable suponer que un tratado no haga un

recuento pormenorizado de cada una de las obligaciones
asumidas por el Estado al momento de celebrarlos. En esa
medida, es plausible aceptar acuerdos complementarios
que concretenn Precisen o desarrollen esas
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obligaciones; justamente por ello la Corte ha avalado la

existencia de acuerdos simplificados. Sin embargo, esto no
implica que un tratado sea una norma habilitante o en
blanco para que en un Acuerdo Simplificado se pueda
consagrar cualquier tipo de obligaciones por el sólo hecho
de que guarden cierto grado de conexidad con eltratado al

cual se adscriben (tratado principal). Aceptar esta hipótesis
desnaturalizaria la esencia de los acuerdos simplificados
como instrumentos para desarrollar el contenido de un

tratado solemne, excediendo los límites que de ellos
emanan.

Ahora bien, un "Acuerdo Simplificado" regula asuntos
propios de un "tratado solemne" en aquellos eventos en los
cuales impone obligaciones diferentes o que exceden el

alcance de los compromisos adquiridos con anterioridad. La
jurisprudencia de esta Corporación ha señalado diversos
criterios constitucionales para determinar si un acuerdo de
esta naturaleza ha desbordado dicha órbita, a saber:

(i) Cuando elAcuerdo no es "desarrollo directo de un tratado
negociado, suscrito, aprobado y revisado en la forma
prevista en la Constituóión Polltica".

(ii) Guando el Acuerdo no busca "dar cumplimiento a las

cláusulas sustantivas de un tratado vigente", de manera que
excede "las ya contraídas por el Estado colombiano".

(iii) Cuando el Acuerdo se refiere a materias que no

corresponden a la "órbita exclusiva del Presidente de la
República, directamente o por delegación, como director de
las relaciones internacionales".

(iv) Cuando elAcuerdo no es un instrumento de ejecución
de un proyecto específico dentro del marco de un tratado
ratificado por Colombia, sino que implica "la asunción de
compromisos adicionales a los estipulados en el tratado
principal".

(v) Cuando el Acuerdo no se enmarca "dentro de los
propósitos y objetivos" del tratado principal.

(vi) Cuando el Acuerdo pretenda modificar el alcance del
irata¿o principaltflel o alterar una obligación en él definida
para convertirla en una sustancialmente distinta de la

originaria. Lo mismo ocurre en asuntos sometidos a reserva
de-ley o respecto de los cuales la Constitución señala un

trámiie especlfico para su aprobación, porque ello
implicaría modificar el contenido del tratado sin Ias

formalidades que la propia Constitución exige'

En definitiva, en un Acuerdo Simplificado no es admisible
regular obligaciones que no emanan de forma clara y
diiecta del tratado principal o que son aienos a sus

objetivos, en tanto significarla crear o modificar un

compromiso internacional. De esta manera, "cuando los
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denominados convenios complementarios lrnpllquen fla

asunción de obligaciones nuevas, diferentes o adicionales
a las del tratado de oooperación inicial, no tendrían la
oalidad de acuerdos simplificados sino de tratados
internacionales que de conformidad oon [a eonstitución,
deben ser sometidos a !a aprobación del Gongreso y a[

control automático de constitucionalidad'D

b. Gargos de infraeción eonstitucionafl presentados por e[ activador
constitucional relacionados con la forma de perfeeeionamiento de[ Arreglo
Complementario:

Respecto a los neparos de los activadores eoRstitueionales quc reeaen

sobre los aSpeetos de forma defl Arreglo Gompiementarlo, que corresponden a

los eargos de infraeción de los artículos 179, numenal I (actua[ 184, numeral 9)

y 153, numeral3 (actual 159, numeral3) de la Constitución Polftiea, oomo quiera

que se trata de aspeetos rclativos a [a formalidad que debc seguinse para

[a aprobaeión de este instrumento internacional, los cargos de vulneración de los

artículos 184, numerail I y 159 numeraü 3 de la eonstittleién, se confrontaráR eon

el texto constitucional vigente al momento de suscribirse e[ Arreglo

Oonnplementario, e[ 5 de febrero de 2002; esto es, la Constitución Folítica de [a

República de Panamá de 1972, nnodificada pon üos actos refornnator[os de '!978,

por e[ Acto Gonstitucional de 1983 y los actos legislativos 't de X993 y 2 de 1994,

lo que implica que nos referiremos alartículo '179, nurneral I (ern lugar del antíct¡lo

184, numeral 9) y alartículo 153, numeral 3 de la eonst¡tueién (en ilugan delaetuat

artíeulo 159, numeral 3).

Como se ha señalado previamente, e[ n¡urnera! I del Artíeulo 'f 79 de [a

Constitución vigente en el año 2A02, expresaba que soR atribueiones que ejeree

e[ Presidente de [a República coÍx la participación defl Mlnistro respectivo, la de

....Eirígir las relaciones exteríores; celebrcr fiaúados y eanvenios intemacionales,

los eua/es serán somefidos a la consideración del Órgano tr-egistativo y acreditar

y recibir agentes diptomáticos y consulares...". mientras que el numerafl 3 del

artícr¡lo 153 de dicho Texto Gonstitucional, ilistaba cntre flas funeiones de [a

Asamblea F.laeional Ia de "...Aprobar o desaprobatr, antes de s¿¿ ratifrcacién, los
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tratados y los eonvenios intemaeionales que celebre e! Órgano Eiecwtivo""

En este sentido, los eargos de violaciór'l directa que le forrnulan los

activadores procesales alArreglo eomplementario de 2002, se contraen en que:

Fue suscrito únicamente por eil fulinistro de Estado eorrespondiente, sin que dieho

funcionario eontara con plenos poderes para ello y sin la participación del

Presidente de ila República, con Io cual se dio un vicio del consentirniento del

Estado panameño a[ desconocerse el numeral I dcl Artíeuls 179 de [a

Constitucién. (Cfr. Texto de la eonstituciÓn vigente en e[ año z}O2il

(a) No fue sometido a [a aprobacién de [a Asamblea F.,lacional con [o que se

viola el numeral 3 delartículo 153 de la Constitueiérl (ldem).

Oabe entonees, de forma inieial, señalar que de Aeuerdo a [a expticación

doetrinaly jurisprudencial del concepto de Acuerdo Sirnplificado, quedó clarificado

que el acto impugnado de inconstitucional que se enmarca en dieho tipo de aeto,

que tiene eomo elemente earaeterístieo, preeisamente [a simplificaeión de

proeedimiento en la celebración, dentro de la cual se encuentra ausencia de

proceso de ratificación.

Respeeto a [a constitueionalidad de este tipo de aetos, en [a mencionada

Senteneia de 14 de enero de 1994, el Pleno de la Gorte Sulprenna de .Justicia,

concluyó que este tipo de lnstrumentos constitucionales no era violatorio de los

artíeulos eonstitueionales que nos oeupan, luego de eonsidera¡'que esas norrTlas

no regulan de forma expresa los acuerdos simplificados, constituyendo dictro tema

ur¡ vacío eonstitucional, pues ta exigeneia de ratifieaeién sc refierc a los"ll-natados

Solemnes, no así a los Aeuerdos Simplificados. De la misnna forma, conlo quiera

que el ünstrumento cuya forma se examina reviste la forma y eontenido de u¡n

Acuerdo Complennentario, no nequiene e[ cumpiimiento de lguales formalidades

que las quc sc exigen para un "Tratado", e[ nnisnno no vulnera el artículo 184,

numerat I de la Constitución que faculta a[ Fresidenrte a "...diniglr flas nelaeiones

exteriores; eelebranTratados y Convenios l-egislativos...'0, pucs es viable que este
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tipo de Aeuerdos 0omplementarios seaR suscritos por otros funcionarios del

Estado, euando se limitan a desarrollar otros Convenios o Tratados ya vigentes.

En [a Sentencia de 14 de enero de X994, el Fleno de nuestra Conte

Suprema de .,lusticia, señaló:

'o[-o que hrabría que analtzarse es sr üos aeuendos

simplificados son autorizados por nuestro ondenamiento
junídieo, a efeetos de determinar la validez de los mismosu

en caso de que no lo sean

A[ estudlar los Breeeptos de ila earta fiVtragna que guardan
nelación corT [a nnateria discutida, advierte el Pler"lo que a
[a luz de los artieulos 153 numeral 3 y 179 numeraN I de
[a Constitución, todo parece ¡ndiean elue,

constitucionalnnente, los acuerdos simplificado$ rno están
expresaRnente autorizados Ri son regulados"

En efecto, la forma como nan sioo reoactaoos taies
preeeptos Budiera dar [a nmpresiÓn de que,

aparentemente, todos fios tratados o eonvenios
lnternacionales que celebre el Ejecutivo deben ser
sometidos a eoRsideración de [a Asannblea Legislativa: e[

numera[ 3 del artícuto 153 de la Oonstituelén estableee
que es función de [a Asamblea Legislativa o'Aprobar c
desaprobar, antes de su natifieacién, [os tnatados y ilos

convenios internacionales que aelehre e[ Ungen

Ejeeutivo"; en tanto que e[ nunnerail I del artículo 179
ibidem preeeptúa que corresponde aü Fnesidente y ail

Mlinistro del ramo respectivo (de Reflaelones Exteriores),
"celebrar tratados y convenios públicos, fios cuales serásl

sometidos a la eonsideracién del Órgano Legislatfivo ...0n

Fero lo cierto es que esas Rormas no regulan los aeuerdos
simplificados en forma expresa. Existe, pt¡es, un vaeío
aonstitueional"

Observa ila Corte que en matenla de aeuerdos
simplifieados existe una costunnbre que ha venido
praóticándose durante muehos años por parte de tas

autoridades panameñas, ila cua[, a[ presentarse de
maRera reiterada, puede servin a[ tribunal constitucionafi
como hernannienta de integraeién det ondcnamiento
constitucional para llenar flagtlnas o vaoíos
eonstitueionales

Sobre e[ particular, eü doctor Anturo $-{oyos señala que
eomo a[ Suez constitucional erx ocasiones se le presentan
"laguRas'o o "vaeíos'n en el ordenarniento constituciona[,
que deben ser llenados por é[ para nesolven uR easo
concreto que se le p¡'esenta CIomo problernátlco, la

eosturnbre eonstitueional es una herrannlenta que sirue
para nntegrar el ordenamiento eonstitueionafi. (La
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Intenpretaeión Constitucional, Editorial Ternis, S,A,

Bogotá, 1993, p.33)"

l-a Corte Suprema de Justicia ha reconocido la vigencia y
aplicación de esta herramienta a través de su
jurisprudencia. En efecto, rnediante ser¡tencia de 19 de
tebréro de 1992, el Pleno reconoció que, pese a existin u¡n

vacío constitucional en lo que respecta a[ cargo de
Vieeministro, dicho cargo no era inconstitt¡clonal porque

existe una aostumbre constitucional que flegítinna la
actuación de los mismos:

"Es evidente que nuestra Constitueión no regula e[ cal'go

de Viceministro. Sin embargo, considera e[ Fleno de la
eorte Suprema de Justicia que existe en Panamá una

costumbre, de valor eonstitucional, según la cuail se

estima que los Viceministros actúan jurídicamente, dentro
del orden eonstitucional ...

Se dan aqu[, a iuicio del Pleno de la Corte Suprema de

Justicia, los dos elementos de una costumbre, a saber: [a

aetuaeión eonstante y uniforme de fios viceministros,
quienes reemplazan a [os ministros de Estado dentro de
aiertas hipótesis, y la convicción generalizada de que los

vieeministros aetúan dentro del orden constitucional de la
República de Panamá" (amparo de garantlas

constitucionales propuesto por Roberto ['1" Glarke y otros
esntra la orden de hacer contenida en la Resolución ['rto

98-DM-9'! dictada por el Viceministro de Trabajo, Registro
.iudiciaü de febrero de 1992, p. 117)'

En e! caso que nos ocupa también sc Bresentan [os

elementos integrantes de una costumbre esnstitucional: !a

adopeión eonstante y réiterada por parte defi lEjecutivo de

acuerdos simplifieados sobre la materia diseutida y otras,
y la convicción de que al adoptarse tales acuerdos se

áctúa eonformc al orden eonstitucional panarneño.

For otro lado, es necesario destaear que el gobierno
panameño también ha aelebrado mtiltiples aeuerdos

simplifieado$ eon otros países como ..!apÓn, eolombia,
etc., que versan sobre donaeiones y otras rnaterias. Fara
mejor-ilustración pueden consultarse entre otras, el eanje

deÑotas de 4 de julio de 1980 y de 20 de julio de '1980

(No DOI-2827) entre el gobierno de Japón y Fanamá; el

óanje de Notas de22 de julio de 1985 (No 193) y-de 22 de
julio de 1985 (DM 01028) entre el gobierno de Fananná y

Colombia.

Ahora bien, elfuncionario consultante estima que la hüota

lmpugnada también eontradice [a Constitución Nacional
poi ei hecho de que no fue suscrita por e[ Fnesidente de
ia Repriblica ni por el Ministro de Relaciones Exteriores.

[-a Corte observa que eiertamente cR autos está
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demostrado el hecho de que el acuerdo no fue suscrito
por los mencionados servidores públicos; sin embargo, se
advierte que con posterioridad a la suscripción de tal
acuerdo -y consiguiente canje de nota-, ha existido una
conducta concluyente de parte de las autoridades
panameñas que revela la voluntad de cumplir lo pactado.
Esto lo evidencia precisamente el hecho motivador de la
denuncia fiscal presentada por el señor Patricio Janson,
en elsentido de que la República de Panamá, a través del
Ministerio de Hacienda y.Tesoro, ha venido aplicando este
acuerdo a las empresas norteamericanas que se han visto
favorecidas con la exoneración del impuesto sobre la
renta, que debían pagar como consecuencia de las rentas
derivadas de la explotación de naves o aeronaves. Lo
anterior es indicativo de que el gobierno panameño ha
confirmado lo actuado por el servidor público que en ese
momento aciuó sin poderes suficientes y, desde este
punto de vista, no existe vicio constitucional que endilgarle
a la Nota recunida.

Esta solución al proceso constitucional que nos ocupa, es
concordante con el Derecho Intemacional. En efecto, la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados,
aprobada por nuestro pals mediante la Ley 17 de 1979,
señala en su artículo 46 que "El hecho de que el
consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
haya sido manifestado en violación de una disposición de
su derecho interno concerniente a la competencia para
celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado
como vicio de su consentimiento, a menos que esa
violación sea manifiesta y afecte a una norma de
importancia fundamental de su derecho interno".

No obstante, el artfculo 45 de la misma convenciÓn
dispone que un Estado "no podrá ya alegar una causa
para anular un tratado ... con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 46 a 50 si después de haber tenido
conocimiento de los hechos, ese Estado ... b) Se ha
comportado de tal manera que debe considerarse que ha
dado su aquiescencia a la validez del tratado o a su
continuación en vigor o en aplicación, según el caso."

Tatcomo ya se expuso, los órganos del Estado panameño
al haber dado aplicación continua al acuerdo simplificado
impugnado, han dado su aquiescencia al mismo."

Corresponde de la misma forma señalar que esta Superioridad, se ha

referido a la forma de aprobación de dicho Arreglo Complementario Salas -
Becker, con anterioridad, en la Sentencia del Pleno de 2 de septiembre de 2002,

en la cual manifestó lo siguiente:

"...|a Corte debe recordarle a los denunóiantes que el acto
firmado por el Ministro Salas no constitpve la génesis de

,t$
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dicho Afreqlo Qomplementario.-En efecto, este Arreglo
tuvo su origen el 18 de marzo de 1991, publicado en la
Gaceta Oficial No.21 ,764 de 12 de abril de 1991, y fue
suscrito inicialmente por el Ministro de Gobierno y
Justicia de ese momento, Ricardo Arias Calderón, y el
Embajador de los Estados Unidos de América, Deane R.
Hinton, y se dio con Ia finalidad de que los Estados Unidos
suministrara "las naves patrulleras adecuadas para
proporcionarle apoyo y asistencia a las naves de
la República de Panamá, con el propósito de que los
oJiciales panameños del Servicio Marítimo Nacional
(SMN) del Ministerio de Gobierno y Justicia, encargados
de hacer cumplir las leyes panameñas pertinentes en
las aguas bajo jurisdicción panameña, puedan ejercer
su poder y facultad sobre dicho espacio del territorio
nacional en forma eficiente".

El acto censurado por los denunciantes y por el cual se
acusa al Ministro Salas de la comisión de los delitos contra
la personalidad internacional del Estado y abuso de
autoridad, constituye una prolonoaciÓn del refprido
Arreolo del 18 de marzo de 1991, a fin de combatir
actividades iticitas, como el tráfico internacionaf de
estupefacientes, la pesca ilicita y el transporte de
contrabando." (Sentencia delPleno de 2 de septiembre de
2002. Ponente: Mgdo. Winston Spadafora)

Asl las cosas, el Pleno descarta que en la aprobación del Aneglo

Complementario, se haya inourrido en vulneraciones constitucionales de carácter

formal, que tengan la entidad de viciar dicho Arreglo Complementario.

c. Cargos de infracción constitucional relacionados con el contenido del
Arreglo Gomplementario:

Al respecto es necesario precisar que los reparos de fondo que le

hacen los activadores procesales alArreglo Complennentario bajo examen, con

refación a los artículos 21 , 22, 24,30, y 32 de la norma fundamental, no recaen

sobre la totalidad del Arreglo Complementario, sino que se refieren a los

siguientes aspectos:

a) Que el Arreglo Complementario permite privar de libertad a

personas bajo a la jurisdicción de la República de Panamá, sin cumplir con el

principio de legalidad, ya que la materia de privación de libertad está sujeta a

reserya legaly dicho Arreglo no es una Ley en sentido formal, por lo que viola

el artículo 21 de la Constitución.

$\fu

il
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b) Que sirve aljuzgamiento de personas en términos que prohlbe el

artículo 32 de la Constitución, ya que en Panamá, las personas tienen el

derecho a que sus delitos sean examinados por una Autoridad establecida

previamente a la comisión de los mismos, Io que infringe los artículos 22 y 32

de la Constitución y el 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos.

c) Que el Arreglo Complementario permite que Panamá renuncie a

su jurisdicción sobre panameños y habitantes del territorio nacional, lo que

viofa los artlculos 24 y 30 de la Constitución.

Sin embargo, a pesar de enunciar una serie de cargos de

Inconstitucionalidad, los recurrentes no indican que artículos o frases del

Arreglo Complementario son las que ocasionan las vulneraciones

constitucionales que se denuncian. Y es que, no es todo el Arreglo

Complementario el que trata sobre los aspectos que se denuncian y no puede

el Pteno adentrarse al examen de la totalidad del Arreglo, para concretar

cargos de fondo frente a cada uno de los artículos que se citan como

infringidos.

Cosa distinta serfa siel recurrente hubiese precisado las normas o frases

que infringen la Gonstitución y esta Superioridad considerara que las

disposiciones recurridas no infringen los artlculos que se citan como infringidos,

pero sí otra u otras disposiciones constitucionales. En esos casos, el Pleno se

encuentra en el deber y en la libertad de confrontar la norma o frase impugnada

co.n la totalidad del texto constitucional, en virtud del principio de unidad de la

Constitución.

En esencia, los cargos señalados se enfocan en la violación de la

presunción de inocencia y derecho a la defensa, la prohibición de extraditar a los

panameños y extranjeros por delitos polfticos, y la exclusión de la pena de muerte,

expatriación y de confiscación.

Cabe señalar, que de un examen delAcuerdo Complementario, se aprecia
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que las acc¡ones dentro del territorio nacional, en cuanto a su espacio aéreo y

marítimo, que es el cubierto por dicho Acuerdo, se señala claramente que quien

ejerce la jurisdicción es el Estado Panameño, sujeto a su Gonstitución y leyes, y

cualquier actuación que implique el ejercicio jurisdiccional por parte del otro

Estado, debe ser autorizado, coordinado y solicitado por el Estado Panameño,

actuaciones que deben sujetarse al orden constitucional y legal establecido.

Veamos el artículo Xl, que es elque dispone sobre la jurisdicción:

"Articulo Xl
Jurisdicción sobre las Embarcaciones o Aeronaves Detenidas

1 . Como establece el Artículo 2(3) de la Convención de 1988,
ninguna Parte emprenderá en el territorio de la otra Parte el
ejercicio de jurisdicción y el cumplimiento de funciones que
estén exclusivamente reservadas a las autoridades de la otra
parte por su Derecho interno.

2. En todos los casos que surjan en las aguas de una de las
Partes o que conciernan a embarcaciones registradas en una
de las Partes o que enarbolen su pabellón y se encuentren
fuera del mar territorial de cualquier Estado, esa Parte ("la
Primera Parte") tendrá el derecho a ejercer jurisdicción sobre
la embarcación detenida, su cargarnento y personas a bordo
(incluidas la incautación, el embargo judlcial o comiso, lÉr

detención y el enjuiciamiento) y, siempre y cuando su
Constitución y legislación Io permitan, a declinar su derecho a
ejercer jurisdicción y autorizar la aplicación de Ia ley de la otra
Parte en contra de Ia embarcación, el cargamento y las
personas a bordo. La Primera Parte tiene el derecho. a ejercer
jurisdicción sobre la aeronave que ha aterrizado en su territorio
a bordo de la cual se hayan encont¡'ado indicios de tráfico ilícito.

3. En los casos que surjan en la zona contigua de una de las
Partes, cuando no se trate de Embarcaciones Sospechosas
que estén en huida de las aguas de esa Parte ni de
Embarcaciones Sospechosas que enarbolen el pabellón o
estén registradas en esa Parte, eñ los cuales ambas Partes
tengan la autoridad de ejercer jurisdicción para enjuiciar, la
Parte que efectúe el abordaje y registro tendrá el derecho
primario a ejercer jurisdicción.

4. Si los indicios lo justifican, la otra Parte podrá solicitar que
la primera Parte decline a su jurisdicción. La respuesta sobre la
declinatoria de la jurisdicción conforme a este Arreglo
Complementario deberá ser dada sin demora.

5, La renuncia de jurisdicción podrá concederse verbalmente.
Sin embargo, tan pronto sea posible será confirmada en una
nota escrita por Ia autoridad competente y será tramitada por la
vía diplomática, sin perjuicio del ejercicio Inmediato de la
jurisdicción sobre la Embarcación Sospechosa por la otra
Parte.

6. El silencio de la Primera parte a declinar [a jurisdicción no
se interpretará como autorizactón a que la otra parte la asuma.

7 . En ningún caso se entenderá que dichas autorizaciones se

n&r}\\
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refieren a la realtzación de abordajes e inspecciones de
embarcaciones de pabellón que no sea el de la primera parte.
En ese caso, la otra Parte procederá según las normas del
Derecho Internacional."

De la misma forma, la aplicación de este Acuerdo no puede desconocer su

propósito, que es elde Cooperación Policial respecto al combate deltráfico ilícito

de estupefacientes y otros delitos relacionados, que sean compatibles con los

recursos disponibles para a la aplicación de la Ley, para lo cual, el artículo XVll[

establece como obligación de los Estados Partes informarse sobre las leyes y

políticas aplicables de cada Parte.

Efectivamente tal como lo señala el Procurador de la Administración, se

debe partir señalando que el Arreglo Complementario, bajo los términos de su

numeral 2 del artlculo Xl, contempla que ".../a República de Panamiá ejerce su

iurisdicción sobrc toda embarcación detenida, su cargamento y /as personas a

bordo (incluidas Ia incautación, e,l embargo judicial o comiso, Ia detención y el

enjuiciamiento), en /os supuesto siguientes: 1. en los casos que involucren a

naves localizadas en aguas panameñas; 2. en los casos que concieman a

embarcaciones registradas en nuestro país o que enarbolen su pabetlón y se

encuentren fuera del mar tenitoríal de cualquier Estado"; situación que implica

que las Autoridadea panameñas consewan su jurisdicción y son quienes

tienen el poder de decisión sobre la declinatoria de jurisdicción, lo que

deben eiercer con sujeción a la Constitución Política y las leyes panameñas.

Asl lo reconoció esta Superioridad, en la Sentencia del Pleno de 2 de

septiembre de20O2, al señalar sobre elArreglo Complementario Salas - Becker

que con la suscripción de dicho Acuerdo, "No constituye entonces la actuación

del Ministro salas un acto que tienda a menoscabar la soberanía e

independencia del Estado Panameño, alGobierno de los Estados Unidos."

Dentro de este contexto, no se puede considerar que et texto del Arreglo

infrinja ninguna de las disposiciones que los denunciantes estiman violadas.

En mérito de lo expuesto, la corte suprema de Justicia - preno,
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administrando justicia en nombre de la República y por ar¡toridad de la Ley,

DECTARA QUE NO ES INCONSTITUGIONAt el Arneglo Complementario entre

e[ Gobierno de la República de Fanamá y el Gobierno de tos Estados Unidos de

América al Arreglo sobre el Apoyo y Asistencia pon parte del servicio de

Guardaeostas de flos Estados Unidos a[ Seruicio fularítlrno Nacionaldet Ministerio

de Gobierno y Justicia, publicado en ila Gaceta Oficial hl'24,492 de X5 de febrero

de2002"

Notifíquese, Fublíquese y Archívese. /
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Entrada /Vo 476-08
Magdo, Panente: Abel Augusfo Zamorano

sALvAMENTo DE voro DEL MAcrsrRADo ovoÉn oRTEGA
DttRÁN.

Con mi acostumbrado respeto, manifiesto que no estoy de acuerdo

con la decisión adoptada por ta mayoría dentro de Ia presente Acción de

Inconstitucionalidad, mediante la cual se resolvió que: "/VO Es

INCONSTITUCIONAL el Arreglo Comptementario entre et Gobierno de Ia

República de Panamá y el Gobierno de los Estados Unidos de América al

Arreglo Sobre el Apoyo y Asistencia por parte del Servicio de

Guardacostas de los Estados tJnidos at Seruicio Marítimo Nacíonal del

Ministerio de Gobierno y Justicia, publícado en la Gaceta Oficiat No 24,492

de 15 de febrero de 2002."

Soy de la opinión, r.espetuosamente, que el "Arreglo

Complementario 2002', objeto de la presente Acción de

Inconstitucionalidad, establece limitaciones a los atributos soberanos y

jurisdiccionales al Estado Panameño, tal como indicaré más adelante. En

efecto, este "Arreglo Complementario 2002' debió ser celebrado por el

Órgano Ejecutivo a través det Ministro de Relaciones Exteríores o por un

Plenipotenciario, debiendo haber sido sometido a la aprobación por la

Asamblea Nacional antes de su ratifiación, tal como se indica en los

artícutos 759 numeral 3 y 784 numeral 9 de la Constitución Nacional.

La Convención de Viena sobre Tratados del 23 de mayo de 1969

adoptada por la República de Panamá, mediante Ley 17 de 31 de octubre

de 7979, establece sin lugar a dudas cuándo se considera que una
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persona representa a un Estado, debiendo distinguirse, "si presenta los

adecuados plenos poderes" (Art. 7 (1)a.)

También específicamente la Convención de Viena, en su artículo 7

(2) a. reafirma et procedimiento constituciontal panameño establecido en

el numeratg del artícuto 184 de Ia Carta Magna de ta Repúbtica de Panamá

al determinar, en materia de Tratados y Convenios Internacionales, que

"En virtud de sus funciones y sin tener que presentar plenos poderes se

considerará que representan a su Estado:

a) Los Jefes de Estado, Jefes de gobierno y Ministros de Relaciones

Exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la

celebración de un tratado;".

artículo B aclara que tal actuación

su rti rá efectos ju rídicos""

La Convención de Viena, en

del Ministro de Gobierno y Justicia

SU

,rno

La Convención de Viena sobre el Derecho de las Tratados en su

artícuto 2, titerat a) estatuye qué se entiende por "Tratado", expresando

que et Tratado "es un acuerdo internacional celebrado por escrito entre

Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un

instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que

sea su denominación particular". (Tratado, Convenio, Acuerdo, Arreglo,

Pacto, Canje de Notas, Protocolo, etc.).

No dudo en afirmar que el "Arreglo Complementario 2002'tiene la

categoría de un Tratado internacional y por tanto, debió ser sometido a

los rigores que establece la Constitucíón Nacional para su aprobaclón.

Estimo, respetuosamente que el "Arreglo Complementario 2002'debió

tener ta consideración de un Tratado o Convenio Internaciotnal y no un

"Arreglo Administrativo", cuyo contenido y alcance' no necesita de ta
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intervención de la Asamblea Nacional y ni siquiera de Ia participación de

ta Cancillería panameña. En síntesis, soy de la opinión que el "Arreglo

Complementario 2002', debió someterse por mandato constitucional a la

aprobación de la Asamblea Nacional. (El nombre antes de la Reforma

Constitucional de 2004 era Asamblea Legislativa)

Los negociatdores del "Arregto Complementarío 2002', invocaron

como justificación para la celebración de dicho T Arreglo", el reducido

personal y las limitaciones de equipos en el Senticio Marítimo Nacional

(SMN) y las pocas aeronaves del Seruicio Aéreo Nacional (SAN), lo que

para algunos justificaba que se le cediera at Gobierno de los Estados

IJnidos et ejercicio de las funciones jurisdiccíonales de policía en el

territorio, el espacio marítímo y el espacio aéreo de Panamá, los que son

inherentes a la soberanía del país.

Esta posición partía det hecho que Panamá carecía de la capacidad

para patrullar, vígilar y defender su territorio nacional, su espacio

marítimo y su espacio aéreo y que en consecuencia, se justificaba Ia

entrega de tales atributos jurisdiccionales y soberanos a los Estados

IJnidos de América, Io cual es a todas luces inaceptabte y jurídicamente

inadmisible, por ser inconstitucional "inter alia" porque el "Arreglo

Complementarlo 2002' no fue suscrito y aprobado de acuerdo con las

d isposi ci o n es con stitu ci on a les.

Estimo que nada justifica que la República de Panamá ceda atributos

jurisdiccionales o soberanos por el solo hecho de no tener, en un momento

dado, las condiciones para hacer valer tales atributos. En el caso de

nuestros espacios marítimos, debo indicar que ta Convención de Naciones

llnidas sobre el Derecho del Mar entró en vigencia desde el 76 de
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noviembre de 1994. La República de Panamá suscribió esta Convención

et 10 de diciembre de 1982 y ta misma fue incorporada a ta legislación

nacional mediante la Ley 38 del 4 de junio de 1996, Hasta et año 2018

más de 765 Estados han depositado sus instrumentos jurídicos de

ratificación en Ia Secretaría General de las Naciones Unidas, existiendo

igual cantidad de Estados partes de esta Convención. Dicha Convención

delimita los espacios marítimos bajo iurisdicción nacional, los que

comprenden el Mar Territorial hasta 72 milla's, la Zona contigua hasta 24

millas, la Zona Económica Exclusiva hasta 200 millas y la Plataforma

Continental que puede en algunos casos extenderse hasta 350 millas. Por

tanto, el Estado ribereño ejerce su soberanía sobre el mar territorial, el

espacio aéreo, el lecho y el subsuelo marino.

Los Recursos vivos de los mares que rodean los 2,988.3 kilómetros

de costas de la República de Panamá, así como los minerales del subsuelo

maiino constituyen élementos vitales para la economía panameña y ante

esta situación, el Estado panameño debe cuidar celosamente sus atributos

jurisdiccionales y la plenitud soberana sobre su mar territorial y su

espacio aéreo.

Por Io que respecta a nuestro espacio aéreo ha tenerse presente

que et mismo debe estar sujeto al eontrol del Estada subyaeenüe. Es así,

que Ia primera norma qae consagró el principia de ta soberanía absatuta

sobre et espacia aéreo fue fa ordenanza fraraeesa de 1748"

Posteriormente, luego de ta guerra italo-turea de 1gXL, /os Est'ádos

comenzaron a r;errar sus fronteras aéreas. A partit'de esa feeha se

consideró el peligro que para fa seguridad de fas Estados representa e{

avión como ínstrumenfo de guerra" Fn ese misma año (19XJ), nnglaterra

dictó su famasa Aeta de. Aeronavegaeión y aandieíanó el trso den espaeia

-vf



aéreo a[ permiso previo de las autoridades locales. trguatr negulaeión

impuso posteriormente Rusiau Austria y otros Estados'

Soy de la opinién, QU€ el '"Arreglo Complementario de 2002"0 qwe

fue demandadg coma inconstitucional, tenía qwe ser objeto de aprobación

o ímprobacién por parte del Órgano l-egistativo, de conforrnidad con la

eonstitwción Fotítica de ta Repúbtica" Precisa mencionar en este aspedo

ias opiniones de díferentes constitucíonalistas e internacionalistas

panameños, quienes se han referido a Ia necesidad de Xa intervención del

érgana Legis{ativa para la aprobación de instrumentos de esta naturaleza.

Las opiniones jurídieas de Dr" José Eolores Moscote, Dr. eesar A.

Quintera, Dr. Jarge Illueea, Dr Carlos |-épez Guevarao Er" eaflos Bolivar

Pedresehi y Líeda. Felieiana g¡¡n¿do Sanjur son incuestionables. Ee

aeuerdo aon e! Dr. José Dolores Moscote, "esfá muy bien que la dírección

de /as relaelOnes exte:riores . . . Correspondan af poder eiecutivo . . . ;

Bera sería insensato qÉle se negara a la más genuina representación

poputar (la A:samblea Legistativa), e[ derecho de aprobar a ímprobar

tratados @ eonyenios internaeionafes aqe pudieran comprornete¡" la

independeneia de[ territorio, a, euanda rnenos acarrearfe obligacianes

injustas en la eeanamía". (MOSCOTE, José Eoforeso ""E[ Derecho

Constitueional Panameña", XmBrenta hlacional, 196A, pp" 3lt4 -3L5).

Fara el Dr" César A. Quintero eorrea "una aaracterística wníversaf de los

regímenes dematiberales es /a que los tratados p{tbtícos - los acuerdos,

paCtOS, eOnveneiuÍ?es/ COny enixS, arreglOS, prOtOeO[OS, etc"o Celebratdos

entre das o más Estadas - sean regularmente iniciados y negociadas por

el Ejeeutivo. Tan pronto e[ texto del tratatdo f¡a sída elaborado y

definitívamen.fe redaetado, to firma el Ejecutivo, a través de[ Mínisteria de

Re/aeiones Exteriores o de tos plenipotenciaríos del caso. [-lna vez fírrnado,
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ef Ejecutivo envía e{ tratada a la Asamblea

desapru,lebe." @UINTERO CORR Én, César,

Tama n-, tr 967, pp. 52g)"

6

para que ésta la apruebe o

"Detre cho Constitucíonaf",

EI Dr. Carlos Alfredo López Guevara, Ex Aanciller de la República

asevera que "e[ texto de nuestra Cafta Magna manda que todos /os

Tratados y Convenios que suscrlban los representantes panameños, Son

ad neferéndurn, es decir sujetos a la aprobación de la Asatnblea' ("'El

Fanamá Amériea", agosto 26 de X.990, pp' 36 A)" Far su parte, el Er'

CTrtos Batívan Fedresehi invoea los artículos de la eanstitución Fo{ítica Y

señala que "Fn Panamá la eelebrateión de tratados es responsabitidad que

la Constitucién ,ha eanfiado eoniuntamente a los órganos Eiecwtivo y

Legislativa"t' (PEDRESCHI, Carlos Bolivar, o'El AonVol la

Constitueionatídad en Panamá", Ediciones Guadarrarnat tr 965, pp" 250 *

252). Et Lie" Feticiano Affiedo Saniur G., ex Magistrado de [a Garte

Suprema de Justicia y ex -Miembra del eomité Jwrídico Interamericano,

dejó consagrado en su eaBaeidad de Proeurador de fa Administración qwe

"De acuerdo aon la norma vigente, y lo que ha sida fa práctica habitual,

es atribución det érgana Ejeeutiivo dírigir las relaeianes exteriores del país

y negociar y aelebrar tratados y convenios públicos con otros Estados, a

condición de que los rnismo.s se somefen a utterion aprobaciótn del Órgano

Legistativo.'(Nota No. 140 de I de aetuhre de 1985 dírigida af F¡'esidente

de ta Asamhlea [-egistativa en que el Frocuradar de la Administración

absuelve consulta sshre el proeedimr'enfo de eelebración y aprobación de

los tratados y convenios ptiblieos).

Además, el Dr. Jorge E. Itlueca, quien fuera Díputado, Ministro de

Re/aeiones Exteriores, Fresidente de ta Repúbtica, rniemhro de la

Comísión de Dereeho Internaeior¡a[ y Fresidente de la Asarnblea Genera[



/h)

W
de tas f{aciones Unidas, publicó en e/ Fanamá Amériea el tr 8 de febrero

de 2002, un artícuto de "Opinión" titulado "E/ Convenlo Sa/as-Beeke{', en

el qwe expresó lo siguienüe.' '5e hace así más evr'denüe que el Arreglo del

2002, por sus estiputaciones sobre jurisdiceión, saberaníao usa de arrnas,

wtitizacién del territorio nacional, del espacio rnarftírmo, del espaeio aéreo

y atras situaciones que incluye a terceras Estados, debe sor¡neterse, por

rnandata aonstitucional a la aprobación de Ia Asarnblea Legislatíva'""

Eada ta erudieión y tas ejecutorias det Dr. Jorge E. Mfueca en el eantpo del

Dereeha Internaeionat Fúblicon no cabe duda que sw opinión es de un gran

vator jwrídieo y aeadémico que t'ta de tenerse en consíderación"

eantraria a lo expuesfo en ta decisión de fa mayoría, soY de ta

consideraeiéno que es ineonstitucional el "Arreglo eotnplementario 20A2"

eetehrado enfre et Gobierno de la República de Panarná y el Gobierns de

nos Estadas Unjdos de Arnérica al Arregto sobre el apoyo y Asistencia pon

parte del Seruieio de Guardaeosfas de los Estados Linidos de Améríca af

Seruicio Marítírno Naeiona! del Ministerio de Gobierno y Justicia", de 5 de

febrero de 20A2, publieado en la Gaceta Aficial No. 24,492 de tr 5 de

febrera de 2AA2, por ser viotatorio del numeral 3 def Artíctlfo 159 de la

eonstitución y det numeral 9 del Artículo 184 de dicka earfu Magna.

Por na eampartir [a Bosición asumida por na w'tayoría, SALVO NIE

\Íoro.

Feeha wt swPrd,
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476-0,8 PONENTE: WTGDO ABreT, ZAIWORANO

DEM.AND,A DE ]INCONSTITUCIONALMAD CONTRA EL ARR.EGLO CONMT,EMENT'ARIO ENTR,E E]L

coBrERNo DE n A nnrrfrr,rca un ptx.ln¿i y EL coBTERNO DE [,os EsrADos r]NIDos DE
nuÉnlce AL ARREGLo soBRE EL APoYo Y A,SISTENCIA POR PARTE DEI, SERVICIO DE
cuARDAcosrAs DE Los EsrADos uNrDos AL sERVIcIo vHnfrrnno NAcroNAt DE[, ]llNrsrnRro
DE GOBIERNO Y.TUSTIC[.A, PUBLICADO EN I,A GACETA OT'ICIA]L NO 24,492 DE 15 DE FEBRERO DE
2002.

SALVAMENTO DE VOTO DEI,
MGDO. ¡nnónrrro nnn¡fa

Respetuosamente, dcbo expresar mis consideraciones sobre la decisión que declara que no es

inconstitucional el "Arreglo Complementmio entre el Gobierno de la República de Fanamá y eI Gobiem;o de

Los F,stados Unidos de América al Arreglo sobre el Apoyo y Asistencia por pmte del Senicio de Guardacostas

de Los Estados Unidos al Servicio Marítimo Nacional del Ministerio de Gobierno y Justicia, publicado en la

Gaceta Oficial N" 24,492 de 15 defebrero de 2002'" (en adelante Arreglo Cornplementario).

En este sentido, concuerdo eon la Resolueión que antecede euando se indiea q¡le cn Xa aprobación del

*," Arreglo Complementario, no se ineurrió en vulneraciones de carácter formal que tengan la entidad de viciarlo,

por lo que se deben descartar los cargos de infracción de los artlculos 179, numeral 9 y 153, nurneral 3 de la

Norma Fundamental.

. No obstante, en lo atinente a los eargos de inconstitucionalidad relativos al contenido mismo den

Arreglo Complementario mi posición es distinta. Esto es así ya que la lectura de la demanda da euenta que los

recurrcntes sólo exponcn eargos de forma, pero no indican qué artículos o frases dei Arregto compiementario

ocasionan las vulneraciones constitucionales que se denuncian.

Así las cosas, como no es todo el Arreglo Complementario el que fuata sobre los aspeetos

demandados, rne pareec que el Pleno no ha debido.resolver sobre la constitucionalidad o no de la totalidad de

su contenido

Cosa distinta sería si el rceurrcnte hubiese preeisado las normas que infringen na Constitución y esta

Superioridad considerara que las disposiciones recurridas no infringen los artículos que sc eitan eorno

infringidos, pero sí vulneran oüa u otras disposiciones constitucionales. En esos casos, el Fleno se encuentra

en el deber y en la iibertad de confrontar la norrna o frase impugnada con la totalidad del texto eonstitueional,

en virtr¡d del prineipio de unidad de la Constitución. Sin embargo, no oourre lo mismo cuando el recurrente no

preeisa euáles normas o porciones del texto del instrumento impugrado son las que vulneran la Constitución'

Así las cosas, estimo que el Pleno dcbió timitarse a declarar que ei Arreglo Complementario no viola

los artíeulos tr79, numeral 9 y 153, numeral 3 de la Norma Fundament¿l y declarar No Viable la demanda en

no que respecta a los cargos de fondo.

For los nnotivos expuestos, respetuosamente, salvo mi voto.

F"echa ut supra,
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